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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE G R A C I A  Y JU S TIC IA

DECRETOS.
Vista la exposición que en cumplimiento de lo dispues

to en el párrafo segundo del art. 8.° del Código penal ele
va la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este territorio 
proponiendo que las penas de seis años y un dia de inha
bilitación temporal impuesta á Antonio González por cada 
uno de los tres delitos de exacciones ilegales se le reduz
can á la de tres años de igual pena:

Visto el informe de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia de! Consejo de Estado, expresando’ que pudieran 

_ rebajársele las dos terceras partes del tiempo consignado. 
en la sentencia:

Considerando que habiendo constituido el delito la 
exacción de derechos indebidos por la extensión en el Re
gistro civil de varias actas de nacimientos y  defunciones, 
esto lo hizo bajo una equivocada creencia y previa con
sulta favorable de algunos Letrados:

Considerando que la cantidad cobrada solo ascendió 
á 18 pesetas 75 céntimos, que devolvió inm ediatam ente á 
los perjudicados tan pronto como'se enteró de la ilegalidad 
cometida: ‘ '

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in- 

' dulto;
El Gobierno de la República decreta la conmutación 

de las penas impuestas en la do tres años de inhabilita
ción.

• Madrid veintisiete de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres. .

Ei Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y üargaH.

El Ministro de Gracia y Justicia;
«losé Fernando CionssalcsK.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Doña Magdalena García pidiendo se 
indulte á su esposo Pedro Pertiñez Moreno de la pena do 
siete años de prisión mayor im puesta por la Audiencia 
de Granada en causa sobre homicidio:

Considerando que el procesado se encuentra en el es* 
tablecimiento penal observando una conducta irreprensi
ble y dando pruebas del más sincero arrepentim iento: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

El Gobierno de la República, en v ista de los informes 
favorables del Tribunal sentenciador y de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta 
la conmutación de la pena im puesta en la de seis meses 
de arresto mayor; pero no pudiendo residir por el tiempo 

- que debia durar su prim itiva condena en el lugar en que 
tenga su domicilio la parte ofendida sin previo consenti
miento de esta.

< Madrid veintisiete de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Fraaicásco Pí y HsurgalB.

Ei Ministro de Gracia y Justicia.
«losé Fernando CJonxole*. •

Vista la copia de la sentencia dictada por la Sala ter
cera del Tribunal Supremo declarando no haber lugar al 
recurso de casación admitido de derecho en beneficio de 
Zósimo Prieto Salgado contra la dictada por la Sala de lo

criminal de la Audiencia de Cáceres, que le condenó á 
muerte en causa sobre asesinato:

Considerando que los principios fundamentales de dere
cho que vienen determ inando en cási todos los pueblos cul
tos la tendencia de abolir la pena de m uerte aconsejan al 
Gobierno de la República la conmutación m iéntras sobre 
cuestión tan im portante recae una declaración legislativa: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

El Gobierno de la República decreta d a  conmutación 
de la pena impuesta á este interesado por la de cadena per- 
pétua.

Madrid veinte de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República.
Nicolás &&lmeron.

El M inistro de Gracia y Justicia,
Peáro *1. Ulor&sio Rodriguen*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por varios vecinos d e :Cisneros pidiendo se in
dulte á  Luis Perez Martinez de la pena de tres años y siete 
meses de presidio correccional y accesorias que le fué im 
puesta por lá Sala dé lo crim inal de la Audiencia de Va
lladolid en causa Sobré malversación de fondos públicos:

Considerando que el Ayuntamiento de dicha población^ 
única parte ofendida, ha sido reintegrado, por lo que no 
se perjudica á tercero con la concesión de ia gracia soli
citada:

Considerando que lleva extinguida gran parto de su 
condena, durante cuyo tiempo ha observado una conducta 
irreprensible dando m uestras del más sincero arrepenti
miento, y que á su numerosa familia le es indispensable 
el producto de su trabajo para atender á las necesidades 
más apremiantes de la misma:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

EL Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por ei Tribunal sentenciador, y oido el dictámen de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, decreta el indulto de la tercera parte de la con
dena impuesta á este interesado en causa sobre el mencio
nado delito.

Madrid veintiuno de Julio de mil ochocientos setenta 
1 y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
N ic o lá s  S ftlm ero n .

El Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro «I* Moreno Eodriguez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Manuel Rodríguez pidiendo se indulte á 
su hijo Felipe Rodríguez y Martinez. del resto de la pena 
de siete años y seis meses do prisión mayor impuesta por 
la Audiencia de Burgos en causa sobre homicidio ocasio
nado en riña: •

Considerando que se halla cumpliendo su condena 
desde 15 de Diciembre de 1869, y observa una conduc
ta  irreprensible con muestras de verdadero arrepenti
miento:

Considerando que á pesar del informe favorable de la 
Sala sentenciadora, no resultan m éritos suficientes para la 
concesión del indulto total:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para la concesión de la gracia de in * 
dulto;

El Gobierno de la República, de acuerdo con el dictá

men emitido por la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, decreta la rebaja de la tercera 
parte del tiempo que aun le falta por extinguir.

Madrid veintiuno de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

E! Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salmerón.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro di. Moreno Rodríguez.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Circulares.

Algunos Gobernadores de provincia, atribuyéndose fa
cultades que no les competen, han procedido arbitraría- 
mente á la destitución de empleados, y aun al nombra
miento de personal que hubiesen de reemplazarlos con el 
carácter de interinos en puestos cuya provisión está re
servada al Gobierno.

Ni la ley, ni las exigencias de una buena Adm inistra
ción autorizan semejantes actos, por lo que he creido opor
tuno recordar á V. S. que en esta m ateria se atenga á ío 
prescrito; procediendo, en el caso de que V. S: juzgue con
veniente la separación de alguno ó algunos funcionarios 
de los que se encuentran á sus órdenes y sean de nombra
miento de este Ministerio, á darme cuenta en el término 
más breve de sus deseos y del fundamento en qué se apo
yan, en la seguridad de que serán satisfechos siempre que 
la justicia ó el interés público los abonen.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 89 de Julio 
de 1878.

MAISONNA.VE.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

Una de las más urgentes necesidades que siente hoy 
el Gobierno de la República ha de quedar satisfecha con 
el alistamiento y reunión de los mozos que fórmen la re
serva llamada por la ley al servicio de las armas. Convie
ne, por ta n to , que V. S. no se dé punto de reposo en pro
curar por todos los medios posibles el que esas operacio
nes se lleven á cabo con rapidez á fin de que, ingresando 
en caja, se encuentren dispuestos para que en cuanto las 
Cortes acuerden definitivamente la ley de su llamamiento 
pueda el Gobierno utilizarlos y duplicar con esta nueva 
fuerza su actividad y su energía para el más pronto resta
blecimiento del orden público, y sobre todo para el más 
pronto término de la guerra civil, que hace ya largo tiem 
po viene asolando las provincias del Norte para daño de 
la patria, de la civilización y de la libertad.

El patriotism o de V. S. y el buen deseo que debe ani
m ar á todos los funcionarios públicos facilitará el éxito 
de esta medida: el Gobierno espera, pues, que en esa pro
vincia se ha de dar el conveniente impulso á las citadas 
operaciones con el fin de que dentro de un plazo perento
rio sea hacedero emplear los servicios de dichas reservas.

A conseguir este resultado aplicará Y. S. toda su au
toridad, y aun todos los medios materiales de que dispon
ga, haciendo secundar sus órdenes por todos los Alcaldes 
con el mismo celo que el Gobierno espera ver desplegar 
á V . S .

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 89 de Julio 
de 1878.

MAISONNAVE.

Sr. Gobernador de la provincia de....

En el expediente sobre renovación de la Comisión per
manente, el cual pende en este Ministerio por virtud de 
recurso de apelación interpuesto por 83 Diputados contra
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las acuerdos que en 25 de Noviembre de 1872 tomó la Di
putación de esa provincia:

Resultando que en 16 de Abril del expresado año, y 
con ocasión de renovar la Comisión permanente por no 
haberse verificado en tiempo lega!, acordó la asamblea 
provincial computar para el efecto de la renovación dos 
vacantes que en aquella existían por defunción y renun
cia respectivamente de dos Vocales ; designar por suerte 

que correspondía cesar de los tres que á la sazón la 
formaban, el cual fué reelegido; y nombrar con el carácter 
de Vocales á los Diputados D. Agustín Domínguez Espi- 
ñaira y D. Enrique Sors Martínez:

Resultando que constituida según derecho la nueva 
Diputación en Noviembre del propio año, procedió en su 
sesión primera á renovar la Comisión, acordando cesasen 
los Vocales Sres. García Castro y Ferreiro Valera, que lle
vaban dos años de ejercicio, y D. Agustín Domínguez Es- 
piñeira, al que correspondió salir en el sorteo celebrado 
m 20 de Junio p a ra  renovar la corporación provincial, y 
nom brar en su reemplazo otros tantos Vocales con las fa
cultades'y deberes al cargo anejos, todos sin reclamación 
y  protesta alguna:

Resultando que tomada en consideración por la asam
blea provincial en sesión del 25 de Noviembre una propo
sición para que se declarase vacante el cargo que en la 
Comisión ejercía el relacionado Sors, (en razón á que ocu
paba una de las dos vacantes extraordinarias existentes en 
la misma á la fecha de su nombramiento; y hallándose re
suelto el derecho de los propietarios por lapso del tiempo 
Se duración del cargo, en el caso de que hubieran podido 
continuar en su ejercicio, lo quedaba también el del sus
tituto, la Diputación resolvió declarar la vacante, según 
se pedia, por 18 votos contra cinco, y elegir en sustitución 
del Sors á D. Narciso García de la Torre por 17 votos de 
los 18 Diputados concurrentes al acto:

Resultando que contra este acuerdo 23 Diputados in
terpusieron recurso de apelación porque en su concepto 
infringe:

i.® Los artículos 42 y 43 de la ley provincial, y Reales 
órdenes de 4 de Junio y 16 de Julio de 1872, que inter
pretan su sentido, por cuanto ascendiendo á 46 el total de 
Diputados en ejercicio, y habiendo tomado parte en la vo
tación sólo 23, no existió la mayoría que el derecho exige 
para la validez de los acuerdos de estas corporaciones; 
doctrina legal admitida por la de que se trata, que en se
sión anterior suspendió la elección de Comisión por falta 
da número:

%* El art. 59 de la propia ley, que establece el tiempo 
m  que debe nombrarse la Comisión, y el principio de de
recho de que los acuerdos.en asunto de competencia de la 
Diputación, válidos y perfectos en su forma, no pueden ser

- ^avocados por otro posterior imperfecto:
Resultando que sustanciado el expediente, la Sección 

i e  Gobernación y Fomento del Consejo de Estado emitió 
Sictámen proponiendo la confirmación del acuerdo apelado 
respecto á la declaración de vacante de la plaza que ocu
paba Sors por no haberse sujetado á sorteo en puesto del 
propietario á quien sustituía, ni ser legal que prorogase 
m s funciones más allá del tiempo que este debiera ejer
cerle, y admitir el recurso en cuanto al nombramiento 

,4b  B. Narciso García de la Torre:
Visto el dictámen del Consejo; aceptando los funda

mentos que en el mismo se consignan sobre el nombra
miento del La Torre, y 

I.® Considerando que no resulta legalmente probado el 
hecho de haber sido nombrado Sors para cubrir una de 
las .dos vacantes extraordinarias, ni de la forma en que se 
verificó el sorteo puede inducirse claramente que la ocu- 

...f&sa, porque el nombramiento fué posterior, y la Diputa-
- mrn no distinguió si el relacionado Sors debia desem- 
feñar la plaza vacante por la salida del Vocal que resultó 
araevamente electo, ó algunas de las extraordinarias:

% * Considerando que la informalidad cometida al cele
brarse el indicado sorteo en la relación de 1 á 3 en vez 
le  3 á 5, aprobada por la Diputación, consentida en sesio
nes posteriores y confirmada especialmente en la segunda 
relevación, no es por sí causa bastante á acreditar la pro
cedencia de la vacante; ántes bien, supuesto se realizara 

uel en forma, cabe la posibilidad de que correspondiera 
cesar á los tres que constituían la Comisión; y entonces 
Sors, nombrado sin condiciones, ocuparía por derecho pro- 
fio  su cargo en la citada Comisión:

3,® Considerando que, según la ley prescribe, en la se
gunda renovación deben salir los Vocales más antiguos; ¡ 
rae es indudable concurría esta circunstancia en los dos 
que la corporación designó en Noviembre, y que no obs- 
B á la legitimidad del acto el vicio del sistema seguido ai 
principio, á cuyas consecuencias debe atenerse hoy la Di
putación, según expresa la Sección; tanto más, cuanto si 
nulo fué el sorteo, nula érala organización déla Comisión, 
y nulos los actos y acuerdos que llevó á efecto:

4 °  .Considerando que el acuerdo sobre el nombra- i 
miento del La Torre carece de valor legal por falta dé nú- !

| mero: que las circunstancias de hecho son idénticas en la 
j declaración de vacante, porque los 23 Diputados que la 
| acordaron no forman la mayoría de 46, y donde existe 
i igual razón debe existir igual disposición:
| Vistos los artículos 42, 43, 57, 58 y 88 de la ley pro- 
| vincial y el 167 de la municipal vigente;
| Como Ministro de la Gobernación de la República he
| resuelto quede sin efecto el acuerdo apelado en los dos 
i extremos objeto del recurso, y en su virtud que el Vocal 
j de la Comisión D. Enrique Sors Martínez sea repuesto en 

el ejercicio de su cargo, declarando sin valor legal el nom
bramiento á favor de D. Narciso García de la Torre.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de 
esa Diputación á los efectos que en derecho procedan. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1873.

! Pí Y MARGALL.

; Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

INFORME DEL CONSEJO DE ESTADO Á QUE SE REFIERE LA 

ORDEN ANTERIOR.

«Excmo. Sr.: Constituida la Diputación provincial de la 
Coruña, como todas las demás de la Península, en Febrero 
de 1871, en vez de renovar su Comisión provincial en el mes 
de Noviembre siguiente, no lo verificó hasta Abril de 1872. 
Había á la sazón en dicha Comisión dos vacantes extraordina
rias, una por fallecimiento del Diputado D. Juan de Vega, y la 
otra por renuncia de D. José María Patiño; y debiendo desig
narse por sorteo, con arreglo al art. 33 de la ley provincial, los 
tres Vocales que de los cinco habian de ser reemplazados, sólo 
se verificó el sorteo para cubrir un lugar, computándose las 
dos vacantes para el efecto de renovar las otras dos plazas, el 
Vocal saliente D. Faustino Hernández fué reelegido, entrando 
de nuevo por el voto de la mayoría D. Agustin Domingo Espi- 
ñeira y D. Enrique Sors.

Verificada la reunión periódica de la Diputación en Noviem
bre de 1872, procedió en su primera sesión á renovar la Comi
sión; mas al celebrar la última se presentó una propuesta sus
crita por dos Diputados pidiendo se declarase vacante la plaza 
que desempeñaba en la Comisión el Vocal D. Enrique Sors 
Martínez, y se procediese inmediatamente á elegir al que debia 
sustituirle, fundándose para ello en que aquel ocupaba el Jugar 
de Vega ó de Patiño; y que correspondiendo salir á cual
quiera de ellos en el caso de que hubieran continuado en la 
Comisión, era incuestionable que @1 Sr. Sors debia cesar. To
mada en consideración esta propuesta por 18 votos contra 13, 
se suspendió la sesión por cinco minutos para que los Diputa
dos pudieran ponerse de acuerdo acerca de la persona que iban 
á elegir; y precediéndose á este acto, resultó nombrado D. Nar
ciso García de la Torre por 17 votos de los 18 concurrentes 
que tomaron parte en la votación. Formularon después 18 Di
putados diversas protestas contra la mesa por haberse negado 
á constituirse para hacer constar legalmente si podía ó no ce
lebrar por falta de número la última sesión del período semes
tral, y para acreditar quiénes eran los Diputados presentes y 
quiénes los ausentes, de igual modo que su oposición á admi
tir la protesta sobre la ilegalidad y nulidad de los acuerdos to
mados. en la sesión de 2o de Noviembre. Además estos mismos 
18 Diputados, en unión de otros hasta 23, han elevado recurso 
de alzada ante el Gobernador solicitando se declare la nulidad 
de los acuerdos tomados por insuficiente número en la sesión 
citada.

Examinados por la Sección los antecedentes expuestos, 
cree que el texto literal del art. 58 de la ley provincial resuel
ve la cuestión á que se refiere el adjunto recurso de alzada. 
Dícese: «La Comisión se compone de cinco Diputados, entre 
los cuales no habrá más que uno del mismo partido judicial. 
Los cargos durarán dos años, haciéndose la renovación en la 
misma forma que en el art. 33 se determina. Las vacantes ex
traordinarias ántes de la época señalada en el artículo anterior 
serán cubiertas en la primera sesión de la Diputación. Los ele
gidos ocuparán, respecto del turno de salida, el lugar de los 
Vocales á quienes reemplazan.»

Del texto del precedente artículo se desprende claramente 
que hay dos distintas clases de vacantes que deben cubrirse á 
la primera sesión de la Diputación (art. 57): unas debidas á 
la salida de los individuos á quienes corresponde cesar por 
consecuencia de la renovación periódica de la Comisión, y otras 
las ocasionadas por cualquiera otra causa ; y como el efecto 
que produce el nombramiento de los designados para ocupar 
las vacantes es distinto, según sea la procedencia de estas, de 
aquí el que no puedan confundirse en ningún caso ni tiempo, 
ni sea lícito tampoco á la Diputación el computar las vacantes 
extraordinarias en el número de los que periódicamente han 
de renovarse, como en su dia aconteció en la provincia de la 
Coruña.

Según el art. 33 de la ley, á que hace referencia el 58 ántes í 
trascrito, la primera renovación de la Comisión debe verificar
se por sorteo , debiendo salir el mayor número si el total no 
fuere susceptible de exacta división, y cesando los más anti
guos en las renovaciones sucesivas. Ahora bien: debiendo ha
ber salido de la Comisión tres individuos designados por la 
suerte, fué ilegal verificar el sorteo de uno solo, computando 
para los efectos de la renovación las dos vacantes que en di
cha Comisión habia, pues que estas últimas debieron proveer
se separadamente, y ser desempeñadas por los nombrados tan 
sólo el tiempo que faltare á los sujetos á quienes los mismos 
reemplazaban. .j

Si la vacante en que entró Sors no fué causada por el sor- j 
teo, ni este se sujetó á él, ni siquiera su respectivo puesto ó \

lugar, preciso es deducir que su entrada en la Comisión fué 
para cubrir una de las dos vacantes extraordinarias que á la 
sazón habia, y que en tal concepto su carácter fué de suplen
te; debiendo por consiguiente cesar cuando correspondiese al 
propietario, con arreglo al art. 58 ántes citado.

Para convencerse de que no conduce á igual resultado e! 
procedimiento adoptado en su dia por la Diputación ó el esta
blecido en la ley, basta observar la diferente probabilidad de 
cesar, que tiene un Vocal de la Comisión, si la relación del 
sorteo está representada por uno ó tres, como ha sucedido en 
el presente caso, en vez de estarlo en la de tres á cinco, según 
la ley establece; además de que los Diputados reclamantes no 
pueden ménos de atenerse hoy á las consecuencias del vicioso 
sistema que, al renovarse por primera vez la Comisión, auto
rizaron con su voto, separándose de lo preceptuado en la ley.

Pero si por las razones indicadas no fué procedente el 
acuerdo relativo á la cesación de Sors, no puede decirse otro 
tanto respecto al.que se refiere á su reemplazo, ó sea al nom
bramiento de D. Narciso García de la Torre, pues siendo 46 
los Diputados en ejercicio, só i o tomaron parte en el acuerdo 18; 
es decir, un número insuficiente, según los artículos 42 y 43 
de la ley, que exige para deliberar la mayoría del número 
total de Diputados en ejercicio; y para tomar acuerdo el voto 
de la mayoría de los concurrentes, ó sea de todos los que se 
necesitan para deliberar, puesto que los Diputados no pueden 
ausentarse sin permiso del Presidente, ni este concederle sino 
en tanto que quede número suficiente para deliberar. La Sec
ción no cree necesario ocuparse de las razones aducidas por el 
Gobernador para probar la legalidad del nombramiento hecho 
por sólo 18 Diputados, por hallarse en desacuerdo con lo que 
la ley establece en el particular, cuya inteligencia y recto sen
tido ha sido ya declarado en diferentes resoluciones dictadas 
á propuesta de esta Sección. En tal concepto, y dando por re
producidas las consideraciones que acerca del particular tiene 
ya expuestas con anterioridad, es de parecer que estuvo en su 
lugar el acuerdo de la Diputación provincial de la Coruña en 
cuanto dispuso que cesase el Vocal de la Comisión D. Enrique 
Sors Martinez, y que procede dejar sin efecto el nombramien
to que hizo en reemplazo de aquel en favor de D. Narciso 
García de la Torre.

V. E., sin embargo, acordará lo más acertado.=Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 4873.=Exce- 
lentísimo Sr.=Por el Presidente de la Sección , Manuel EaJ- 
dasano.=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.»

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE G R A C IA  YJ U S T I C I A

Secretaría general.
Se hallan vacantes las siguientes plazas :
Una de Magistrado en la Audiencia de Palma, que se ha 

de proveer según el art. 2.° del decreto de 8 de Mayo último, 
y núm. 3.° del 193 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial.

La Promotoría fiscal del Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Antonio de Cádiz, correspondiente al primer 
turno marcado en el art. 779 de la ley orgánica del poder ju
dicial, según lo dispuesto en la regla 2.a, artículos 4.a y 8.° del 
citado decreto de 8 de Mayo último.

Q.ueda reservada una Promotoría fiscal de entrada para un 
Aspirante al Ministerio público.

Los que aspiren á las referidas plazas presentarán en la Se
cretaría general de este Ministerio en el término de un mes, 
á contar desde la fecha de la presente convocatoria, una soli
citud; teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 22 del decreto 
de 8 de Mayo último.

Madrid 28 de Julio de 1873.=E1 Secretario general inte
rino j Cayetano Manrique.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

Secretaría general.

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias marítimas lo siguiente:

«De los últimos partes sanitarios recibidos en este Ministe
rio de nuestros Representantes en el extranjero, resulta que se 
ha desarrollado el cólera-morbo en varios puntos de Austria, 
Rusia y Prusia.

Despida V. S. para lazarete súcio á las procedencias de los 
puertos austríacos del Danubio y á las del Vístula que se ha
yan hecho á la mar después del 1.* del actual; teniendo pre
sente para la aplicación de la cuarentena lo prevenido en el 
artículo 35 reformado de la ley de Sanidad, Real orden de 30 
de Noviembre último y órden de la Dirección general del ra
mo de la misma fecha (Gaceta 3 Diciembre 72).»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimien
to del público.

Madrid 28 de Julio de 4873.=E1 Secretario gen e ra lC e lle - 
ruelo.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

Dirección general del Tesoro público.

CAJA DE DEPÓSITOS.

Todos los dias ño feriados, de diez de la mañana á dos de 
la  tarde, la Caja de Depósitos satisfará la tercera parte en pa
pel por intereses del segundo semestre de 4872 á las carpetas 
que hayan sido pagadas las dos terceras partes en metálico 
ántes del 24 de Mayo último.

Madrid 28 de Julio de 4873. ==El Director general, J0 Manso.
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Contaduría general de la Deuda pública.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE ABRIL DE 1873.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes de Abril, que forma esta Contaduría consiguiente d lo 
dispuesto en el párrafo $8, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 \ 
de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

g o  PARCIAL; TOTAL.
jg l CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SO NUMERACION. _  _O p
f  3* Escudos. Müs. Escudos. MUs.
« m , ....

CREACIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

9 Títulos, série A,'de 100 escudos, números 139.70$ 
al 139.705, 139.878, 139.879 y  139.984
al 139.986......................................   900 ^

4 » » B, de 400 escudos, números 1$0.551 I
al 1$0 553 y 1$0.63$ .........................     1.600 I

2 » » C, de l.OOOescudos, números 78.$08 y 78.$43. $.000 l o oa* koa
4 » » E, de 5.000 escudos, números 70.616  ̂ ) ¿.ou4.ouu

al 70.618 y 70.63$.....................    $0:000* [
$78 » » F, de 10.000 escudos, números 70.$98 al • V

70.545 y 70.581 al 70.610............   2.780.000 /
DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

3$ Títulos, série A, de 100 escudos, números $18.146: al
$18.177. ... 3.$00 \

11 * » B , de 500 escudos* números 48.458 al ]
48.468.....................................    5.500 I

9 » » C , de 1.000 escudos, números 34.$i4 al ( OI£!0Qt^ 0'
34.$$$..................................  9.000 ) 4̂'b8b

3 » » D, de $.000 escudos, números $7.458.al " l
$7.460..................................  6.000 \

16 Residuos, números 117.918 al 117.9$1 y 117.9$3 al 117.934. S80‘133 /
CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LÉGOS EN DIEZMOS.

1$ Láminas, números 6.05$ al 6.063........................... » $4.333‘46
RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

3 Láminas, números 3.395 al 3.397...........................  » $4.756‘$64
INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES 

DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
$ Láminas,1 números l . l l l  y 1.11$......................... ................  » 1.8$o;009

CARPETAS PROVISIONALES CANJEABLES EN TÍTULOS 
DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO EXTERIOR DE 187$, EMPRESTITO 

DE 1.000 MILLONES.
743 Carpetas, números 78$ al 900, 90$ al 9$0, 9$$ al 994, 996

al 998, 1.001 al 1.118, 1.1$0 al l.$88, l.$90 ai 1.5$0,
1.5$$ al 1.5$5, 1.5$7 al 1.53$ y 1.534..............................  » 3.398.400

T ota l de creaciones.  ......................  6.$78;500‘869
CAPITALIZACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.
4.$$6 Títulos, série A , de 100 escudos', números 135.340 

al 135.571,135 574 al 135.951,136.553 
al 136.663, 136.668 al 137.357, 137.359 
al 137.488, 137.494 al 137.641,137.656 
al 138.084, 138.089 al 139.605,139.856,
139.857 y 140.060 al 140.655.......... . ,  4$$.60(3 \

1,$90 » » B, de 400 escudos, números 119.183 al \\
119.$40, 119.$43 al i 19 3$1, 119.596 1
al 119.635, 119.640 al 119.834,119.836 I
al 119.873, 119.88$ al 119.917,119.9$4 > I
al 1 $0.066,1$0.073 al 1$0.539 y 1$0.690 1;
al 1$0.9$3................................... . 516.000 I "

36$ » » C, de 1.000 escudos, números 77.787 al I
77.80$, 77.803 ai 77.837 , 77.906 al I
77.917, 77.919 al 77.963, 77.967 ai I
78.036, 78.088 al 78.197 y 78.$67 a l:
7 8.$9$................................... 86$.00Q \

$5$ * » D, de $.000 escudos, números 111.690 \ o AOft
al 111.697, 1-11.699 al 111.709, 111.733 /  U
al 111.73o, 111.737 al -111.771,111.778: /
al 111.791,111800 al 111.846,111.832 ' 
al -111.913,111.980 y 112,001 al 113.040. 504.000 t

35 « • E, de 5.000 escudos, números 70.565, I
70.566, 70.573 al 70.575, 70.577, I
70.578,70.587 al 70.595,70.598, 70.R99, I
70.600 al 70.61% y 70,634 al 70.637.. 175.000 |

SI . » P, de 10.000 escudos, números 69.618, I'
69.620, 70.032 al 70.038 , 70.231 y 1
70.286 al 70.297...............................     210.009 l ¡ .

5.456- Residuos, números 10.980 al 11645, 12.240 al 14.461,
14.466 al 16.408 y 16.889 al 17.513... 2í8.552‘ i67 / _____________

Tot.vi...................................................... 2.408.152461

CONVERSIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR;

64 Títulosj série A , de 100 escudos, números 139.706,
139.858 al 139.873,139.912 al 139.931,
139.965 al 139.983, 140.057 al 140.059'
y 140.656 al 140.660.......................   6.400' \

12 » » B, de 400 escudos, números 120.069,' |
120.070, 120.623 al 120629, 120:655,
120.656 y 120.689   4.800 I

10 » » O, de 1.000 escudos, números 78.209,'78.237 f
al 78.242, 78.254, 78.265 y 78.266:.. 10-000

6 » » D, de 2.000 escudos , números 111.981' \ ..............
al 111.985 y 112.041..............................  12.000: ) 458.556

8 » » E, de 5.000 escudos, números 70.619,
70.620,70.626 al 70.629,70.633 y'70.638. 40:000 I

31- * » F,de 10.000 escudos, números 70.516 a¡ |
70.562 y 70.564 al 70.580. %..»• 340.000' I

11 Residuos, números 16.799 al 16.809..................................   236 1
3 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.342 aU f

3.344-. ........................................ ....... 45.120' /
RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100 DE -1867.

2 Títulos, série A, de 400 escudos, números 11.271y  11.272. - 800
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO

CARRILES.
1 Obligación de á $00 escudos, núm. 778.760.............................  ’ $00

T ota l de conversiones 459.556
RENOVACIONES.

RENTA PERPETUA AL 8 POR 100 INTERIOR.
1 Título, série D, de $.000 escudos, núm. 119.994 . . . . . . . .  " $ 000

T ota l de renovaciones, • $.0001

RESÚMEN. Escudos. Mils.

Creaciones  ...................... ..........    6.$78.500‘869
Conversiones.............. .................. .............................. 459.566
Capitalizaciones • * . . . .  «................     $.408.15$‘167
Renovaciones  ........................................  $.000

T o t a l ...............................................

Total equivalente en pesetas..................  $$.870.5$$‘059‘

NOTAS.
EMISION POR CREACIONES.

1 / Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtuá 
de liquidaciones practicadas por los siguientes:

TOTAL
CONCEPTOS. Rs. Cénts. DEUDA QUE SE EMITE. —

__________________________     ‘ ________ _______  Rs. CéfM<

Indemnizaciones por la última
guerra civil................................  16.000 \

/ Del Noroeste de 1
( España   1$.110.000 I

Por subven-\ De Medina del f . . , . „ . . .
cionesálas) Campo á Sala- \ Títulos 0 inscripciones do
empresas* V manca................  5.561.000 /  ® P° “  « 8 ^ 0 0 0ferro-carri- J De Córdoba á Bel- [ in 0̂n or.................... . ^8.045.000
les . [ mez................  7.305.000 1

\ De Córdoba á Se- 1
villa.................... 3.053.000 /

¿Por capitales re-
Partícipes le -y - conocidos  $43.334‘66 \

gos en diez- ( Por rentas no per- /
mos I cibidas  $47.56$‘61 > Láminas.................................. 509.147^

\ Por intereses ade- l
lantados. . . ___  IS^SO'OO /

Depda sim interés - del personal. $46.861‘33 Títulos y residuos.. . . . . . . .  $46.86P3t
Carpetas*' provisionales canjear- 

bles por títulos del 3 por 100
exterior de 187$........................ 33.984.000 Carpetas provisionales  33.984.000-

6$.785.0Ó8‘69 6$.785.058Si-
CAPITALIZACIONES. ' ................ ..

En equivalencia áel pago de la 
tercera parte de los intereses 
devengados por los tenedores 
de papel, de ¡- la - renta • del 3 
por 10Q en el segundo semes
tre de-187$ cuyas 5.496 fac
turas presentadas en este mes 
importan en efectivo 1$.040.760 
reales 83 céntimos, se han emi
tido en el mismo al respecto
del 50 por 100, según la ley... $4.081.5$i‘67 Títulos y residuos de renta

perpétua al 3 por 100 interior. $4.081.5$ltf7‘

EMiSION POR CONVERSIONES.
$d En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor

tizado los siguientes : _____________________________________________________
\u sü IMPOEfr

Créditos. Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. DeX e ¿ ít ld a .  ^

Héntaconsolidádaal 
3 por 100 interior. $.$71.000 \

Idém id. por reno- 1
vacion    $0.000 I

Idem id. de corpo- I
raciones civiles.. $.111.41$‘37 i /Títulos é ins-\

Idem diferida inte- ! \ cripciones de/
rior á 3 por 100.. 19.$00 } 8.986‘$9 { renta perpé-V 4.530.560

Deuda consolidada j í tua al 3 por l
al o por 100... „. 48.017‘$4 v v 100 interior../

Intereses del 4 y 5 I
por 100................ 30.556£68 I

Residuos de renta )
perpétua de 1873. 39.360 ;

Obligaciones gene
rales del Estado 
por ferro-carriles 
amortizadas^ sin 
opeion al reem
bolso   $.000 $1100' » Obligacionesge-

nerales. . . . .
Conversión de am or- 
tizables por la ley 
de 11 de Julio de 1867 
Por 50 por i 00 de

intereses del 4 y ¡ Títulos de con- j
5 por 1 0 0 . . . . . . .  1$.904‘46 í$.904^46 » J solidadoexte-> : 8.OÓ0T

D o c u m e n t o s  re- í r io r .........
presentativos de 
amortizables d e 
primera clase.—
Láminas de Deuda 
corriente á 5 por
100no negociable, 51.63^83- 51.63$‘83 > Id. id. interior,

D o c u m e n t o s  re
presentativos de 
amortizables de 
segunda' clase.—
Intereses de Deu
da corriente á 5

46.85899 46.858,49 » Idem................. 23.0Q#i-

4.652.941‘77 4.632.941'77 8.986‘29 4.615569;

AMORTES ACION DEFINITIVA.
3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes __________

Capitales. Intereses, TOTAL.

Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Céwk.

Renta consolidada perpétua. ■•••••;  17.000 »
Inscripciones ele corporaciones civiles. . . . .  56.056‘78 »
Obligaciones del Estado por ferro-carriles. 3.508.000 » 3.508.00^j.
D.-uda del mahrial del Tesoro...................  44.705‘7$ » 44,7®7|
Idem del personabde id    ............... . . . o .  1.057.$65í68 »
Idem corriente al 5 p o r  100 no negociable.. 45.644‘09 » 45.b44^|
Intereses de id. id          $$.$51‘$5 ____

4.7$8.67$;17 $$.$51<$5 ~ 475Q,9$Í^

M 6 de Junio de 1873>**Pedro Pastor y Maseda,



1204 29 JULIO DE 1873.  GACETA DE MADRID.— NUM. 210.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R M A R .

Sección de Contabilidad.— Negociado de Cuentas.
Ignorándose en esta dependencia el paradero de D. Jorge 

Oonder y D. Vicente Herrera de la P u e r ta ,  Administrador y Contador que fueron respectivamente de Hentas de P ina r  del 
Bio, en la isla de Cuba; y teniendo que comunicarles un  r e 
paro del Tribunal de Cuentas de la Nación, relativo a su ges
tión administrativa é interventora en la cuenta ue gastos p ú 
blicos de la Ordenación delegada de Pagos de diclio punto, por 
el presente se cita á dichos interesados, ó d sus herederos en 
el caso de habar fallecido, para que en el plazo de dos meses, 
contados desde la publicación en la G aceta y Boletín  oficial, 
se presenten en el Negociado de Alcances, desfalcos y reinte
gros, por sí ó por medio de apoderado, á contestar el indicado 
reparo; apercibiéndoles de que pasado dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 24 de Julio de 4873 .=E i Jefe de la Sección , Tomas 
Roldan.

A D M I N I S T R A C l O N  PR O V IN C I A L
In ten d en c ia  m i l i t a r  d e  C astilla la  N ueva.

Al publicarse el siguiente anuncio en la G aceta de ayer, 
se puso por error de copia que la subasta tendria  lugar el 
dia 23 de S e t iem b re , en vez del 23 de Agosto, por lo que se 
repite salvada la equivocación:

Debiendo precederse á contra tar en pública subasta el su
ministro de utensilios militares á precios fijos en la plaza de 
Segovia y por término de un año, á contar desde 1.° de Octu
bre próximo á fin de Setiembre de 1874, se anuncia al público 
que el referido acto tendrá lugar el dia 23 de Agosto próxi
mo venidero, á las doce de la m añ an a ,  s imultáneamente en 
esta Intendencia de Ejército y en la Comisaría de Guerra de 
Segovia, con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en ámbas dependencias, á los precios l í 
mites que se anunciarán con anticipación al dia d é la  subasta, 
y á lo  que previene para semejantes actos el Real decreto de 27 
de Febrero de Í852 é instrucción de 3 de Junio siguiente.

No se ldin tiran las proposiciones que no estén en un todo 
conformes al modelo inserto á continuación, y que no vengan 
acompañadas de carta de pago de la Caja de Depósitos (o su
cursal suya) por valor de 156 p e se ta s ; advirtiéndose que de
ben hallarse presentes al acto ó legalmente representados los 
que las suscriban á fin de dar las aclaraciones que ocurran.

Madrid 24 de Julio de 1873.=Joaquin Sánchez Manjon.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , que hab ita  e n    enterado del
pliego de condiciones para  contra tar á  precios fijos el sumi
nistro de utensilios en S egovia , se compromete á  verificar di
cho suministro por el término de un  año, á contar desde 1.° 
de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre de 1874, y
con sujeción al referido pliego, al precio d e  pesetas por
cada litro de aceite y d e  pesetas por cada kilogramo de
carbón que suministre.

Y para  que esta proposición sea admisible, acompaña carta 
de pago que acredita haber hecho el depósito de 166 pesetas
en la Caja general ó sucursal de.------

(Fecha y firma.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
J u zg a d os de p r im era  in sta n c ia .

Al m ería.
D. Sebastian Carrasco y C álven te, Juez de pr im era  instan

cia de esta capital y su partido.
A todos los Sres. Jueces de prim era instancia á quien esta 

requisitoria se dirija participo que en este Juzgado de mi car
go se sigue causa criminal de oficio contra D. Juan Ledesma 
Vargas y consortes sobre homicidio consumado en la persona 
de Agustín la R uda,  y doble delito de homicidio frustrado en 
las personas de Diego López Gómez y Vicente López B,ubio, 
en cuya causa se ha  dictado auto de prisión contra el expre
sado D. Juan Ledesma Vargas, na tura l y vecino de esta capi
tal, de estado viudo, Profesor veterinario y de 50 años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Y para que tenga efecto dicha prisión y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición, encargo á todos los di
chos Sres. Jueces, Autoridades de cualquiera clase y agentes 
de policía judicial practiquen las gestiones necesarias á con
seguir tal fin, en oí que se encuentra interesada la, recta ad
ministración de justicia.

Almería 2 2 'de Julio de 4 8 7 3 .= Sebastian Carra sc í) .=Por 
mandado de S. 8 .,  Juan Antonio Gómez.

Avila.
D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 

cuantas personas se consideren con derecho á heredar los bie
nes dejados por Félix  Encinas y Encinas, vecino que fué de 
esta capital, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G aceta de M adrid, 
comparezcan en este Juzgado á deducir su acción con los do
cumentos que acrediten su parentesco con el finado; con pre
vención de que trascurrido el. término prefijado sin haberlo 
realizado se j lec la ra rá  herederos de aquel á los ya  presentados 
Antonio Muñoz y Cayetana Encinas, vecinos de esta capital, y  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 23 de Julio de 1873.=Francisco Vicario.— 
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez, por Núñez.

Benavente.
D. Nicolás Antonio S u á rez ,  Juez de primera instancia  de Benavente.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Pedro Vázquez Perez, 

natural de la Bóveda de T o r o , sin vecindad conocida, de ejer
cicio componedor de fuelles, para  que en el término de 15 días, 
a contar desde la inserción del presente edicto en la G aceta 
de M adrid, comparezca en este Juzgado con objeto de a m 
pliársele una declaración de inqu ir ir  que prestó en la causa 
criminal que contra él se sigue por h u r to  de una pollina con 
su ja lm a y cabezada, de la pertenencia de Julián González, ve
cino de Altobar de la Encomienda; con apercibimiento que de 
no hacerlo se acordará su prisión y  procederá á lo demás á que haya  lugar.

Benavente 24 de Julio de 4873.«=Nicolás Antonio Suárez.:— Por su mandado, Cándido Miranda.

B e ta n z o s .
D. Manuel Valearce Ibarróla, Juez de pr im era  instancia de 

la ciudad y partido de Betanzos.Por el presente se cita y emplaza en forma á Domingo y 
Antonio Patiño y Vales, hijos de Juan , so l te ros , jornaleros,  
de 27 y 23 a ñ o s ‘'respectivamente, naturales  y vecino» d é l a  
parroquia de San Vicente de Cesuras, en este partido, ausentes 
en ignorado paradero y en rebeldía, para  ante S. E. la Sala de 
lo criminal de la Excma. Audiencia de este distrito, á donde ya 
á remitirse la causa instruida en este Juzgado sobre el hom i
cidio de Andrés Seoane y Sánchez, vecino que fué de San Ju 
lián de Mandayo, declarados procesados, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
concurran ante dicha, Superioridad á usar  de su derecho por 
medio de Procurador y Abogado que les representen; adverti
dos de los perjuicios consiguientes caso de no verificarlo.

Betanzos 22 de Julio de 4873.=Manuel Valearce Ib a r ro la .=  
Desorden de S. S., Pedro Valeiro Varela.

M a d r id .—H o sp ic io .
E n vir tud  de providencia deí Juzgado de pr im era  instancia 

del distrito del Hospicio de esta cap i ta l , refrendada por el E s 
cribano que suscribo y dictada en autos ejecutivos en via de 
aprem io, se anuncia la venta en pública subasta de una  casa 
sita en la villa de Medina del Campo y su calle del Arrabal de 
Salamanca, núm. 9 ,  tasada en la cantidad de 4.800 pesetas; y 
para su remate está señalado el dia 30 de Agosto próximo, á las 
nueve de su m a ñ a n a ,  en. dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia,  antes Salesas.Madrid 24 de Julio de 1873.—El Escribano ac tuar io ,  Pedro  
Mariano de Benito. X —139

Piedrabuena.
D. Carmelo Sueasao y Crespo, Notario del Colegio de la 

Audiencia de Albacete y" Escribano de este Juzgado.
Doy fé que en este Juzgado se ha seguido pleito civil ordi

nario a instancia de D. Benito Alegre,  en representación del 
Excmo. Sr. D. B asil ioChavarri  y  Velasco, por sí y como m a
rido de Doña R ita  Romero Ciganda, de los limos. Sres. Don 
Gregorio Zabalzo y Olaso y Doña P ilar  Romero y Ciganda, y 
de los limos. Sres. D. Bonifacio Espinal y Bergoita y Doña 
Magdalena Romero y Ciganda, vecinos de Madrid, sobre que 
se dejen expeditos los cercados llamados de Dávila, dueños los 
antedichos "del dominio directo, por falta de pago hace más 
de tres años del canon que debieron satisfacer los poseedores del 
dominio útil de los mismos, en cuyo pleito recayó la siguiente

«Sentencia.— E n  la villa de P iedrabuena, á 24 de Julio 
de 4873, el Sr. D. José Donoso y  Coronado, Juez de prim era 
instancia  de ella y su part ido ;  habiendo visto estos autos i n 
coados por el Procurador D. Benito A leg re , en representación 
del Excmo. Sr. D. Basilio Chavarri  y Velasco, por sí y corno 
marido de Doña R ita  Romero C igand a , de los limos. Sres. Don 
Gregorio Zabalzo y Olaso y Doña Pilar Romero y Ciganda, y 
de los linios. Sres. D. Bonifacio Espinal y Bergoita y Doña 
Magdalena Romero y Ciganda , vecinos de la villa y corte de 
M adr id , dueños en mancom ún de las dehesas Molinillo, Boyal 
y Víllapuercas, sitas en jurisdicción de R etuer ta ,  que hoy for
m an  u na  sola f in c a , y  del dominio directo de dos cercados 
llamados de Dávila ,  enclavados en expresadas dehesas, sobre 
que se declarepertenecerles  el dominio útil dé lo s  últimos en 
razón á no haber satisfecho los eníitéutas por espacio de más 

I de tres años el canon de 5 pesetas 75 céntimos en reconoci- I miento de aquel dominio, y en su consecuencia que se conde- I ne á los que fuesen dichos eníitéutas á que los dejen libres y expeditos", y resti tuyan las rentas,  frutos producidos y debidos 
producir desde que dejaron de satisfacer el cánon :
’ Resultando que presentada demanda con tal motivo , á la 
que se acompañó los documentos que se creyeron ú t i l e s , se 
pidió en ella que (pues to  que no eran conocidos los poseedores 
de los cercados, o se an  los que llevaban el dominio útil , se 
les citara y emplazará por edicto que se fijara en los sitios p ú 
blicos de la villa de R etuer ta ,  y se insertara  en el B oletín  ofL- 
cial do la p rov in c ia ; accediéndose á ello ,  se llamó pr im era
mente por 30 dias ,  y pasados estos después por 15, á los que 
se creyeran con derecho á los citados terrenos para  que co n tes 
ta ran  a la demanda:

1 Resultando que no habiendo comparecido en dichos íé rm i-

Inos persona alguna., por los demandantes se acusó la rebeldía; 
y en su v ir tud  se díó por contestada la dem anda,  disponién
dose que las citaciones se entendieran con ios estrados del 
Tribunal:

^b-RcsíiUaiídcí de uíí/i veHlMerieion del Registro de la propie
dad d" esto partirlo, do'«nimcnto presentado en defecto de título 
de propiedad» que en el año de 1849 D. Lorenzo Antonio Ro
m e r o  yr ¡ QHÍ r i i t  H  i I o l u u i ’u  ú t i l  de las dehesas del Molinillo, 
Boyal y  Víllapuercas, y el directo de varios cercados enclava
dô " e n ’i, m i s m a ’ , nutre efins los dos que se denominan de 

S Dávila:Resultando q m  por fallecimiento del D. Lorenzo Antonio 
Romero pasaron tales fincas á poder de sus hijos Doña Pilar,  
Do,ña Rita, D. Lorenzo y Doña Magdalena Romero y Ciganda, 
adjudicándose á  su viuda Doña María Magdalena Ciganda lo 
que en ellas la correspondía; y por defunción de esta á los ex 
presados sus hijos y á  D. Basilio de Chavarri en parte por ad
judicación en pago defiendas:

Resultando que en 9 de Diciembre de 1869 el D. Basilio 
Chavarri,  Doña Pilar,  Doña Rita, D. Lorenzo y Doña M agda
lena Romero Ciganda cancelaron el censo que afectaba á las 
dehesas, adquiriendo así el dominio directo de ellas : que el 
primero y su esposa Doña Rita Romero compraron al D. Lo
renzo su*porción, y los mismos compraron también, con pacto 
de retroventa, la porción ó parte de la Doña Pilar:

Resultando de la expresada certificación que las fincas no 
tienen otros gravámenes, y que los dos cercados de Dávila, 
lindante uno de ellos que está cercado por Norte y Oriente con 
la posesión del Molinillo, y por Mediodía y Poniente con p ro 
piedad de los dueños de dicha posesión y herencia de María 
uomez, y  el otro con paredes destruidas; por Saliente con he
rederos de la María Gómez, y por los demás puntos con ios 
dueños de la dehesa del Molinillo : constan de unas doce fane
gas de superficie, ó sean siete h ec tá reas ,  72 áreas, 74 centiá- 
reas, 74 decímetros cuadrados, ocho centímetros, 33 milímetros 
y dos diezmilímetros cuadrados:

Resultando que seguido el pleito por todos sus trámites y 
en rebeldía de los demandados, que se ignora quiénes sea n , á 
petición de los demandantes se recibió á prueba, y de Ja practicada aparece que los mismos son dueños del dominio directo 
de los dos cercados de D ávila: que los enfitéutas en reconoci
miento de tal dominio pagaban un cánon anuo de 5 pesetas 
75 céntimos, que han dejado de satisfacer hace más de tres años: . .

Considerando que el enfitéuta que deja de pagar el cánon 
por tres años en la enfitéusis laical, como es la de que se tra
ta, pierde eí dominio útil, pues la finca cae en comiso pasando 
tal dominio al señor del directo, que puede apoderarse de la

finca por sí mismo y sin decreto judicial,  aunque no hubiera 
interpelado para el pago de aquel al enfitéuta:

Considerando que cuando un prédio dado en enfitéusis cae 
en comiso, pasa al dueño del dominio directo con las hipotecas 
ó gravámenes reales que le hubiera  impuesto el enfité uta, pero 
quedando á aquel á salvo todos sus derechos anteriores:

Considerando que la acción ha  podido entablarse sin nece
sidad de provocarse la conciliación; y que cumplidos todos los 
trámites necesarios en juicio contradictorio, puede sen tenciar
se en rebeldía y hacerse la adjudicación oportuna por testimo
nio de la sentencia, inscribiéndose el derecho en el Registro 
de la propiedad:Considerando que los demandantes han justificado la acción 
que deducen, y es justo y legítimo el derecho qne por ella re 
claman, y que se desprende de la prueba que han practicad o 
y de la rebeldía de los demandados que desde luego arguye 
mala fé; con vista de la ley 28, tít. 8.tf, P ar t ida  5.a, art. 448 de 
la ley hipotecaria y los de la de Enjuiciamento civil 201, 
4.481, 4.182, 4.483, 4.490 y 4.491, y sentencia del Tribunal. Su
premo de 34 de Mayo de 4865;

Fallo que debo declarar y declaro que los referidos te r re 
nos de ios dos cercados de Dávila pertenecen en pleno dominio 
al Excmo. Sr. D. Basilio Chavarri y Velasco, por sí y como 
marido de Doña R ita  Romero Ciganda, á los limos. Sres. D. Gre
gorio Zabalzo y Olaso y Doña P ilar  Romero y Ciganda, y á 
los limos. Sres. D. Bonifacio Espinal y Bergoita y Doña Mag
dalena Romero y  Ciganda, en la parte que á cada uno corres
ponda con relación al dominio directo que sólo en ellos antes 
tenían; y e n  su consecuencia condeno,á  los demandados que 
sean enfitéutas y que los posean á que los dejen libres y exce
dí tos en favor de aquellos, con abono de frutos y rentas pro
ducidos y debidos producir desde que dejaron de pagarles eí 
cánon enfitéutico estipulado, que á su tiempo y con arreglo á 
derecho se liquidarán; condenándoles además en todas las cos
tas causadas . .Así por esta mi sentencia, que se publicará en el B okth / 
oficial de la provincia y G a c e t a , d e  M a d r i d , lo pronuncie, 
mando.y  firm o,^Licenciado José Donoso y Coronado.

Pub licac ión .= E n  1a. villa de Piedrabuena, á 24 de Julio 
de 4873, el Sr. I). José Donoso y Cero nado, Juez de prim era 
instancia de ella y su partido, estando celebrando audiencia 
pública p ronu nció la  anterior sentencia, que fué publicada, cr  
que yo el Escribano doy fé .=C arm elo  Sueasao y Crespo.» ( 

Lo copiado está conforme con su original, á que me remito 
y doy fé.Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, lo signo y 
firmo en Piedrabuena á 24 de Julio de 1873.“ Carmelo S ueer¡au 
y Crespo. X —441

CÓRTES CONSTITUYENTES.Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Julio de 1873.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .

Abierta la sesión á las tres y cuarto ,  y leida el acta de la 
anterior,  fué aprobada.Las Cortes oyeron con agrado el telegrama que el Gober
nador de Albacete dirigía manifestando que la Comisión pr  - 
vincial y Diputación ofrecen al Gobierno y á la Asamblea su 
más completa adhesión y decidido apoyo.

La Cámara quedó enterada de una comunicación del t  
E ehcvarrieta manifestando que en vista del peligro por • ¡uc 
atraviesa la villa de Bilbao, se traslada á ella á ocupar un pues
to de honor y compartir  con sus amigos y conciudadanos b>. 
riesgos que puedan correr.

Las Cortes oyeron con agrado las comunicaciones siguientes:
Del Comité republicano federal de Gangas de Tineo aplau

diendo la patriótica conducta adoptada por la Asamblea, y fe
licitándola por las saludables resoluciones que ha adoptado.

Del Ayuntam iento  de la villa de Osuna dando conocimien
to de haber recibido orden del Comité de salud pública de S e 
villa para  que se adhiera  á la resolución adoptada dr p roe hu
marse cantón esta provincia, y de que dicho Ayuntamiov-i.r. 
había resuelto no respetar otro poder que el do Ja Asamblea.

Del Gobernador de Santander acompañando una c u p o4 -  
cion del Ayuntam iento de Pasnguero ,  en aquella prov 'm  v. 
ofreciendo no obedecer otro poder que el que nazca de L  
Asamblea.

Del Comité republicano de Villar de Corneja ofreciendo su 
apoyo á los acuerdos de las Cortes y sostenimiento del orden 
público.

Del Ayuntam iento de la villa de Bagnr, provincia de Gero
na, adhiriéndose completamente á los acuerdos de las Cortes., y 
ofreciendo su apoyo material y moral para el sosíemmbnfiu 
del orden.

Del Ayuntam iento  y Comité republicano federal de la villa 
de Castelló de Am purias ,  provincia de Gerona, of rec i endo  á 
la Asamblea su leal apoyo para sostener los acuerdos ríe la m is
m a y el orden público.

Las Cortes quedaron enteradas de u na  comunicación deí 
Sr. D. Juan Manuel Paz manifestando que tenia necesidad de 
ausentarse de esta capital para el restablecimiento de su sa lo , .

Se leyeron por primera vez, y pasaron á las comisiones 
re sp ec t iv as , acordándose que se im prim ieran  y repartieran  á 
los Sres. Diputados, dos enm iendas: una  del Sr. González A le
gre al art.  44 del dictamen sobre el proyecto relativo á los presu
puestos del Estado correspondientes a! año económico de 4873-74 , 
y otra del Sr. Ruiz Chamorro al art. 3.# del proyecto fie ley so
bre incompatibilidades.

El Sr. C a r i a é : Debo manifestar que en el acta h ay  u.n 
nombre equivocado en lo que se refiere á  la petición que yo 
hice al Sr. Ministro de Hacienda en la sesión an terior ,  respec
to á que se s irv iera traer  á las Cortes el expediente relativo á 
la fábrica de G iralt ,  Triado y Sagris tá ,  que existe en F igue
ras , pues se dice P ira l en vez de G i r a l t , y deseo se rectifique 
esta equivocación.

Al mismo tiempo ruego á la mesa se s irva dar lectura de 
una  proposición que tengo presentada hace dias, relativa á J?¿ regularizacion de las horas de trabajo.

E l  Sr. Vicepresidente (Cervera): Se leerá cuando je 
llegue su tu rn o ,  porque debo advertir  á S. S. que hay  oirás ántes.

JE1 Sr. A g s tá l& r :  Tengo el honor de presentar una  expo
sición en la que varios ciudadanos de A ntequera  piden á las 
Cortes se sirvan aprobar una  ley declarando que los bienes 
procedentes dé las suprimidas vinculaciones y mayorazgos, r e 
servados á̂  los inmediatos sucesores, queden desdo luego de li
bre disposición en los actuales poseedores, y sujetos á las pres
cripciones del derecho común.

El Sr. Secretario (Benitez de Lugo): P a sa rá  á la comi
sión correspondiente.

E l  Sr. P e r c a s  P a s t o r :  El sábado anuncié un a  interpela
ción, y para  que no se crea que lo que hice fué un a  pregunta,
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deseo que conste en el Diario de Sesiones que lo que hice fué 
dirigir una interpelación al Sr. Ministro de la Gobernación so
bre el asunto á que me referí, motivos y origen de los hechos 
que indiqué, y la conducta que lia seguido en este asunto el 
Sr. Ministro desde que se ha encargado de su departamento.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Constará.
El Sr. E rcaa rtft: Tengo la honra de presentar á las Cortes 

una exposición de la Diputación provincial y foral de Navarra, 
en la que pide que, teniendo en cuenta la historia y antece
dentes de la provincia, se sirvan declarar.que debe constituir 
un Estado federal unido á la Nación española con el sagrado 
vínculo de fraternidad y armonía propias de la verdadera de
mocracia.

El Sr. « ¡ c e re ta r io  (Benitez de Lugo): Pasará la comisión 
correspondiente.

El Sr. K»óné<Bc>: Deseo que conste mi voto conforme con 
el de la mayoría en lo relativo á la proposición del Sr. Navar- 
rete sobre abolición de la pena de muerte en los delitos po
líticos.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Constará en el acta 
y en el Diario de Sesiones.

El Sr. CaNsUUüuero: Desearía que la comisión de Guerra 
activase sus trabajos, pues tiene asuntos de la más alta impor
tancia para la República hace tiempo, y no sé que haya pre
sentado ninguno á la resolución de las Cortes.

El Sr. M artín ez y  M artínez: Ruego á la mesa se sirva 
manifestar al Sr. Ministro de la Guerra tenga la bondad de re
m itir una relación detallada de los Jefes y Oficiales separados 
por delitos comunes, que luego han sido repuestos.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Se pondrá en cono- 
miento del Sr. Ministro de la Guerra lo que acaba de manifes
tar S. S.

El Sr. R f a v a r re le :  He creido de mi deber hacer uso de la 
palabra para defender á la comisión encargada de los asuntos 
del departamento de Guerra de la especie de cargo que apare
ce contra ella en lo manifestado por el Sr. Casaiduero.

Dice S. S., y es verdad, que tiene asuntos de importancia y 
no ha presentado sus trabajos á la resolución de la Asamblea; 
pero debo manifestar que hace ya 17 dias que la comisión ha 
dirigido algunas comunicaciones al Sr. Ministro de la Guerra, 
sin que haya logrado el objeto que se proponia: de modo que 
no ha consistido la morosidad en la comisión, pues esta se re
unió ya hace tiempo; y como para llevar adelante sus trabajos 
era necesaria la asistencia del Sr. Ministro de la Guerra, le ha 
pasado las oportunas comunicaciones ai efecto, sin que á pesar 
de esto haya asistido á la comisión, si bien últimamente ha 
remitido una comunicación manifestando que asistirá el m ar
tes. Es cuanto puedo decir sobre este punto, y concluyo ro
gando á la mesa se sirva dar lectura de las comunicaciones 
que han mediado entre la comisión y el Sr. Ministro de la 
Guerra.

El Sr. V icepresiden te (Cervera): La verdad es que 
ahora las Cortes no podían ocuparse de esos trabajos.

El Sr. EVavarrete: De todos modos, yo pido, si á ello ten
go derecho, que se lean esas comunicaciones.

El Sr. YicepreMitfBenie (Cervera): Indudablemente S. S. 
tiene derecho para pedirlo; pero teniendo ya esa comunicación 
del Sr. Ministro de la Guerra, en que ofrece venir mañana á la  
comisión, podría tal vez no haber necesidad de esa lectura. Yo 
no conozco esa comunicación; pero sé que las graves aten
ciones del servicio le han impedido asistir á esas reuniones, y 
la Cámara comprenderá los muchísimos deberes que pesan 
sobre el Sr. Ministro de la Guerra, y las importantísimas y 
preferentes atenciones del servicio que le impiden venir aquí, 
por mucho que sea su deseo de hacerlo.

El Sr. ftavurrete: La comisión de Guerra, de la que for
man parte individuos de todos los lados de la Cámara, ha 
acordado pedir la lectura de esos documentos, hallándose re
unidos siete de suá individuos, entre ellos el Sr. Garrido, que 
pertenece á la mayoría. Suplico, pues, que se lean esos docu
mentos.

El Sr. V ác í* p w « í< Ie« te  (Cervera): La mesa no se opone
á ello; pero (Vano.? Sres. Diputados: Que se lean, que se
lean.)

Se leyeron en efecto por el Sr. Secretario Benitez de Lugo 
las comunicaciones que han mediado entre la comisión do 
Guerra y el Sr. Ministro del ramo, en la primera de las cua
les dicho Sr. M inistro' excusaba su asistencia á la comisión 
por hallarse ocupado en asuntos urgentes del servicio, y ofre
cía en la última asistir mañana martes á la conferencia que se 
deseaba.

Se dio cuenta de la siguiente proposición:
«El Diputado que suscribe pide á la Asamblea que declare 

haber visto con gusto la conducta de los Voluntarios de Pozo- 
Blanco, Aguí lar y demás pueblos de la provincia de Córdoba 
que se negaron á asistir á la reunión que tuvo lugar en la ca
pital de la misma, provocada por el Gobernador con e) objeto 
de rebelarse contra la Asamblea y el Gobierno; así como tam
bién la de los Voluntarios de Lucena, Cabra y otros pueblos, 
que se retiraron al saber el objeto ilegal 'de aquella reunión.))

«Madrid 26 de Julio de 1873.=Maimel Villalba.»
En su apoyo dijo
El Sr. Vilinlba: No tema el Congreso que moleste mucho 

su atención, robándole un tiempo que necesita para los  gran
des problemas que tiene que resolver; pero faltaría á mi deber, 
como Diputado por la provincia de Córdoba, si no diera un 
testimonio de gratitud á los Voluntarios de algunos pueblos 
que no se han querido asociar á los que intentaban alzarse en 
armas, contra la Asamblea. La provincia de Córdoba ha venido 
siendo un foco donde se han tramado todas las insurrecciones 
de Andalucía, y yo me considero en el caso de declarar, pu- 
diendoesto servir de manifiesto á mis electores, que los Vo
luntarios de Pozo-Blanco, Aguilar y otros pueblos que no han 
querido^ asistir á la reunión promovida para insurreccionarse, 
ó que si asistieron se retiraron en cuanto conocieron el objeto 
ce ella, han hecho perfectamente.

Yo, que soy joven y que debía por io mismo ser más beli
coso, no pienso como el Sr. Orense; no creo que hacen bien 
contiluyéndose en cantones, y hasta me parece que el señor 
Orense es inconsecuente aplaudiendo á los que eso hacen y 
ocupando estos bancos, porque yo en ese caso estarla en los 
cantones y no en esta Asamblea.* A mí me parece que cuando 
una guerra sin cuartel amenaza la integridad de nuestras que
ridas Antillas; cuando otra guerra contra la República y la 
civilización asóla las provincias del Norte y Cataluña, y cuando 
La ínter nacional con sus exageraciones incendia ciudades como 
Alcoy y feanlúcar y derriba fábricas, envidia del extranjero; 
cuando todo esto sucede, yo creo, Sres. Diputados, que no de
biera haber aquí ni transigentes ni intransigentes, ni izquierda, 
ni derecha, ni centro, sino republicanos federales dispuestos á 
defender la República a todo trance, aun cuando para ello 
fuera necesario tomar un Remington ó una espada; y si no los 
había, hachas y husillos, que con hachas y husillos salían 
nuestros abuelos á batir los ejércitos franceses en la guerra de 
la Independencia. Pero desgraciadamente no se hace así, y con 
nuestra conducta estamos dando armas á los carlistas* cuando 
si tuviera verdadero patriotismo el partido republicano none- 
oesitariamos ni ejército siquiera. Mas para esto seria preciso

que los Voluntarios estuvieran en sus puestos, permanecieran 
los pueblos defendiéndolos de los ataques de los carlistas.

Dicho esto, y á fin de retirar una interpelación que tenia 
anunciada sobre el viaje del Sr. Carvajal á Córdoba, añadiré 
que la contribución que sacó en aquella ciudad no debe incluir
se en los presupuestos municipales, y que yo conjuro á los con
tribuyentes de Córdoba á que no paguen esa contribución por
que la considero como una exacción. Yo tengo el deber de de
fender aquí los intereses de todas las clases de la sociedad.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): Limítese V. S. á apo
yar la proposición.

El Sr. y i s i t t í b a : Me ha parecido conveniente hacer esta 
manifestación áfm  de retirar la interpelación que tenia anun
ciada.

Por lo dem ás, la proposición en realidad no necesita apo
yarse, porque se trata solo de que se declare que los Volunta
rios que se han negado á levantarse en armas contra la lega
lidad de las Cortes Constituyentes han cumplido con su deber.

El Sr. O r e n s e  (D. José María): El Sr. Villalba me ha he
cho el honor de darme lecciones de consecuencia y otras cosas; 
pero yo no acepto á S. S. por maestro, porque 110 he tenido el 
honor de conocerle más que en estas Cortes, y los que lleva
mos ya muchos años en el Parlamento, y hemos visto tantas 
faltas de consecuencia, de los que no tienen probada 1a. suya 
desconfiamos, y creemos que siguiendo las reglas de la proba
bilidad se inclinen más á la veleidad que á otra cosa.

Decia el Sr. Villalba que yo no debia estar aquí, sino en 
otra parte. Estoy donde me parece, y cstaria ya en Cartagena 
si no fuera por lo que me ha sucedido en otras ocasiones, que 
me han dejado sólo. Sin eso estaría a llí, porque empecé mi 
carrera política reuniéndome con los de mis opiniones, y de
fendiéndolas hasta que 110 pudimos más. Esto sucedió en Í8S3.

Yo 110 tengo nada por qué callar, y por eso digo muy cla
ramente que tal como se presenta la cuestión, y tal como se 
presenta el Gobierno, si no hubiese tenido en cuenta esos an
tecedentes, que siempre influyen en el ánimo, estaría hoy en 
Cartagena defendiendo la libertad, porque creo que los que 
hay allí la defienden, y por eso los alabo; y haciendo la guerra 
á este Gobierno, que á mi parecer, y por los nombramientos 
de Generales que hace, nos lleva al despotismo como en 1843.

Con la vénia de la Cámara, obtuvo la palabra para defen
der á un súsente, y dijo

. El Sr. Uggarffe: Es tan grave la acusación que se infiere 
con esta proposición al Gobernador de la provincia de Córdo
ba, á la cual represento lo mismo que el Sr. Villalba, que no 
puedo excusarme ele rogar á la Cámara que suspenda su juicio, 
puesto que el Sr. Benedicto se encuentra en Madrid y está sub 
judice , motivo por el cual considero de una gravedad suma el 
que el Sr. Villalba se haya permitido traer este asunto aquí.

Con la misma vénia de la Cámara obtuvo también la pala- 1 
bra para defender á un ausente, y dijo

El Sr. P á y e l a :  Se ha aludido por undécima vez al señor 
Carvajal calumniándole, y necesito defenderle con pruebas.

Se ha dicho ahora que el Sr. Carvajal al pasar por Córdoba 
sacó una contribución, y no es exacto. Cuando iba en direc
ción de Sevillano estuvo más que cortos momentos; cuando 
regresó quisieron obsequiarle las Autoridades y los Volunta
rios, y todo lo que hizo fué asistir á un banquete que se cele
bró en la. estación. Si en ese banquete se gastaron 7b.0Q0 rea
les, conste que no los exigió el Sr.. Carvajal.

Este, á fuerza de mortificarle tanto con semejantes alusio
nes, vino á Madrid á defenderse, y el primer día que concur
rió á 1a. Cámara una persona muy importante le rogó que lo 
dejara para el dia siguiente. En ese dia otro Sr. Diputado no 
menos importante le rogó que no se sincerase, porque la Cá
mara estaba persuadida de que en nada había faltado durante 
aquellos sucesos. Al tercer dia, cuando el Sr. Carvajal venia 
de nuevo á realizar su propósito, Diputados que no se hallan 
por cierto á este lado le aconsejaron que saliera ele Madrid.

Yo creo que aunque el Sr. Carvajal quería justificarse ante 
la Cámara de los cargos qne se le han dirigido, de esos cargos, 
si son ciertos, no será el responsable, sino otros Diputados á 
quienes no quiero nombrar.

Conste, pues, que el Sr. Carvajal al pasar por Córdoba no 
impuso contribución alguna, y lo que se diga en contrario es 
calumnioso mientras no se presenten pruebas.

El Sr. T SB íalisa : El Sr. Orense cree que yo lie tratado de 
darle lecciones. ¿Cómo he detener yo esa pretensión, cuando 
S. S. ha sido mi maestro?

Dice también el Sr. Orense que yo soy desconocido, y no 
extraño que á su edad le falte ya la memoria; pero la verdad 
es que yo vengo representando constantemente las ideas repu
blicanas en las distintas asambleas del partido; si no he triun
fado en otras elecciones pora Diputados con ese carácter, no 
ha sido por culpa mía, porque siempre he figurado en el par
tido republicano, y mi historia es tan limpia por lo ménos co
mo puede ser la del Sr. Orense.

De las negativas del Sr. Ugarte apelo á los demás Diputa
dos andaluces; y por lo que hace á lo que ha dicho el Sr. P a
yóla, que ha calificado de calumnia lo que se refiere á la con
tribución de los 75.000 rs., siento 110 tener aquí la circular del 
Alcalde popular de Córdoba, en que daba gracias á los títulos 
y á los comerciantes de la ciudad, ofreciéndoles incluir esa 
suma en. el presupuesto municipal. El banquete además no se 
dió en la estación, sino en el mismo Gobierno civil.

Asegura el Sr. Pavela que el Sr. Carvajal fué acogido en 
Córdoba con júbilo. Yo, por el contrario, tengo cartas de aque
lla ciudad en las que me dicen que con dos visitas más como 
la del Sr. Carvajal seria necesario que las Córtes^ decretasen 
que cayera otra vez el maná sobre aquella provincia.

El Sr. O r e n s e  (D. José María): Dice el Sr. Villalba ^quo 
tiene una historia tan buena al ménos como la mia. ¡Qué se
ria si la tuviera mejor!

Me acuerdo que un dia el Sr. Villalba me abordó en la 
Puerta del Sol y se empeñó en que interpusiera mi pequeña 
influencia para que saliese Diputado. Como, hablando en cas
tellano, me pareció una desvergüenza pedir esto á un desco
nocido, yo me excusé como pude.

Además, dice, el Sr. Villalba que hubiera venido á otras 
Asambleas si el Gobierno no le hubiese hecho oposición. Pero 
¿no sabe S. S. que el ser Diputado ministerial no tiene maldita 
la gracia?

El Sr. P a y e s a :  Yo no quería más que probar que el se
ñor Carvajal no había exigido contribución alguna en Córdoba. 
Si el banquete se celebró en la estación ó en el Gobierno civil, 
esto importa poco: lo que importa consignar es que, siendo un 
obsequio, no le había de pagar el obsequiado.

El Sr. V i l l a * l i a : E11 efecto, pocos dias antes de las elec
ciones tuve una entrevista con el Sr. Orense, pero no para que 
interpusiera su influencia para mí.

Según puede recordar el Sr. Orense, le manifesté que traía 
la misión de hacer presente al^Gobierno que habia sido pro
clamado candidato por unanimidad, y que el Oficial primero 
del Ministerio de la Gobernación, en unión con un Secretario 
del Gobierno de Córdoba, estaban ejerciendo coacciones en 
contra mia. No vine, pues, á pedir la protección del Sr. Orense 
ni de nádie, sino á reclamar justicia. Y claro es que ño la ne
cesitaba, cuando contra la influencia oficial, contra los Ayun

tamientos, contra la Guardia civil y contra todos los partidos 
monárquicos reunidos he triunfado.

Leída por segunda vez la proposición, y hecha la pregunta 
de si se tomaba en consideración, se pidió que la votación 
fuese nominal, y así se acordó.

Verificada así, fué tomada en consideración la proposición 
por 98 votos contra 22 en esta forma:

Señores qu
Cagigal.

e dijeron si: 
Chacón.

Ziburu. Garrido.
Grú y Mendiluce. x Velase®.
Cuesta Olay. Huder.
Del Rio y Ramos. Maisonnave (D. Juan).
Almagro. Ruiz Chamorro.
Monturiol. Villalva.
Payela. Benitez de Lugo.
Plaza. Herrera.
Morante. Villapadierna.
Moran (D. Miguel). Avizanda.
Canalejas. Fernandez Victorio.
Perez de Guzman. Güell y Mercadé.
Martí y Tarrats. Martínez Pacheco,
Roqué. Bernales.
Solier (D. Guillermo). González Valledor.
Colubí. Gómez Marín.
Isaoal. Cayuela.
Tomás y Salvany. Llanos.
Val. Jimeno García.
Sánchez Villora. Gorría.
Z abala. Veamurguía.
De Andrés Montalvo. Aristizabal.
Brogeras. Samaniego.
Al varad 0. Santos Manso.
Puigoriol. Regueira.
García López (D. Anastasio).. Miranda.
Urruti. Carrion.
Gómez Cuartero. Perez Guillen fD. Francisco'
Muñoz Nougués. Prefumo.
Suñer y Capdevila (menor). Insa.
Alonso. Español.
Ochoa* Mendez Brandon.
Corchado. Orense (D. Antonio María).
Meca y Córeoies. Tutau.
Valbuena. Castelar.
Jiménez Mena. Gil Berges.
Redondo. Aura Boronaí.
Fuillerat. Rodríguez A rango.
Salabert. García (D. Bernardo).
Rojas. Arroyo.
Molinero. Bes y Hediger.
Sampere. 
Gómez Sigura.

González Rio.
Tapia.

Rebullida. Fernandez Latorre..
Sainz y Rueda. Torre Ajero
Mainar. Pedregal Cañedo.
Moreno Redondo. Moran (D. Valentín).
Quintero. Sr. Vicepresidente (Cervera.

Total, 98.
Señores que dijeron no:

Malo de Molina. Orense (D. José Moría).
Ugarte. Galiana.
Pedregal Guerrero. Castellano.
Pinedo. Fernandez Ortega.
Perez Pardo. Cabello.
Casaiduero. Al bis.
Calvo. Villalonga.
Diaz Quintero. Somolinos.
Benot. Gómez (D. Amano).
Lafuente. Alcoba.
Haro. Rodríguez Sepúlveda.

T otal, 22.
El Sr. ©ftsi® <$ia&ittero: Pido que se pregunte siesta pro

posición pasará ó no á una comisión.
A bierta  discusión sobre la  proposición, el Sr. Diaz Quintera 

pidió la palabra en contra.
El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): Se suspende este de

bate.
El Sr. Sorní tiene presentada sobre la mesa una proposi

ción; pero la Presidencia, al ver que no se halla en su baiir» 
el Gobierno, suplica á S. S. que la aplace o ara otro dia.

Si Sr. S o rn a : No tengo inconveniente en aplazar la cues
tión para cuando esté presente el Gobierno, pues no me gusta., 
discutir en monólogo, sino cuando puedo ser contestado.

El Sr. G a r c í a  (D. Bernardo): Presento una exposición de- 
Ayuntamiento, Comité republicano federal, Juzgados de prl- 
mera instancia y municipal, el Registrador ele la propiedad y 
los demás empleados públicos de la villa de Olvera, en la pro
vincia de Cádiz, pidiendo que se discutan y planteen cuanta 
ántes la Constitución federal y las demás leyes orgánicas,

ORDEN DEL DIA.

Presupuestos.
Sin debate se aprobaron los artículos i.°, 2.% 3.% 4d 

y 6.°
Leído el 7.a, se dió cuenta de una enmienda concebida en 

estos términos:
«El Diputado que suscribe tiene la honra de presentar la 

siguiente enmienda al art 7.° del dictamen de la comisión de 
presupuestos, relativo al año económico de 1878 á 74:

■«Art. 7 / Se suprime el impuesto &c.;« debe decir: «Se su
prime el impuesto sobre cédulas de vecindad, cuyo uso no 
será obligatorio en ningún caso.»

«Palacio del Congreso £0 de Julio de 4873.=Dionisio Cuesta.»
El Sr. Benite» <le Litigo: Como la enmienda no intro

duce variación notable en io que ha propuesto la comisión, 
esta no tiene dificultad en adm itirla en lugar del artículo.

El Sr. Cuesta Olay: Doy gracias á la comisión por ha
ber admitido la enmienda para que quede en sustitución del 
artículo; pues á pesar de lo que ha indicado el Sr. Benitez de 
Lugo, el artículo envolvía cierta restricción del derecho que 
deben tener los Ayuntamientos para obrar autonómicamente.

Tomada en consideración la enmienda, que pasó á ser ar
tículo 7 °, fué aprobado sin debate, así como también el ar
tículo 8.a

Leyóse el art. 9.a, que decía así:
«Las orfandades de varones terminarán á los 2 í años cum

plidos.»
Igualmente se leyó una enmienda en estos términos:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

á la Asamblea se sirva aprobar la siguiente enmienda, refun
diéndose en uno los artículos 9.*, 10 y 11 del proyecto, que se 
redactará del modo siguiente:

»Art. 9.a Quedan suprimidas todas las pensiones que viene 
pagando el Estado en el concepto de clases pasivas, excepinán-
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dose únicamente las jubilaciones, en las que se comprenderán, 
los retiros militares, y también quedarán exceptuadas las pen
siones por viudedades y orfandades, pagadas estas últimas has
ta los S i años en los varones y hasta los 24 en las hembras. 
Ninguna de estas pensiones excederá de £.000 pesetas.» ^

»Palacio de las Cortes £5 de Julio de 4873.^=Anastasio Gar
cía López.—Francisco Gómez Cuartero.»

El Sr. B é ia ife z  fie  k iiíso : La comisión no puede admi
tir esta enmienda , porque no la considera conveniente. Por lo 
que hace al art. 9.°, la enmienda está conforme con lo propues
to por la comisión respecto á la duración de las orfandades de 
los varones y las hembras ; de modo que solo debe referirse á 
los artículos 10 y 11. Pero, por otra parte, la comisión no 
cree oportuno que se refundan en uno sólo esos tres artículos, 
pues así se priva á la Cámara de la discusión que puede recaer 
sobre cada uno de ellos. Así, pues, ruego al Sr. García López 
la retire para reproducirla en los artículos siguientes, en la 
parte que á ellos se refiera.

El Sr. G a r c í a  ffjop*** (D. Anastasio): Los firmantes de la 
enmienda no hacemos más que pedir las economías que hace 
tiempo viene ofreciendo el partido republicano. Yo lie conside
rado siempre injustas las cesantías, que figuran en el presu
puesto por una cantidad no despreciable ; y aunque realmente 
no debiera haber ninguna pensión pasiva, pues el empleado pú
blico no debe ser de mejor condición que las demás clases del 
Estado, para no dar efecto retroactivo á las leyes, únicamente 
podrán aceptarse las jubilaciones ó retiros y las pensiones de' 
viudedad y orfandad. Creo, sin-embargo, que todas estas debie
ran. figurar en una ley de beneficencia, pues no son otra cosa 
que la manifestación de- la caridad oficial en favor de ciertos 
funcionarios que han servido determinado tiempo al Estado, y 
cuyas familias ó ellos mismos han quedado sin recursos.

Pero respecto á las cesantías, señores, el espectáculo de- 
una multitud de individuos^ en la plenitud de sus fuerzas físi
cas é intelectuales, y que adquieren el derecho de vivir á ex
pensas del Estado, no puede prolongarse, porque es el comu
nismo de los privilegios, en el que toda la  Nación trabaja para 
que vivan unos cuantos. Creo, pues, que si hemos de cumplir 
el programa.republicano, hay que suprimir en absoluto las 
cesantías, conservando sólo las jubilaciones y re-tiros; viude
dades y orfandades, y por eso proponemos que se refundan en 
uno ios artículos 9.°, 40 y 11, dejando la edad que la comisión 
fija para la terminación de las pensiones de orfandad de los 
varones y las hembras.

El Sr. B e n H e z  d e  L u $ o : Siento no haber tenido la for
tuna de que el Sr. García López haya escuchado las razones 
que expuse para que S. S. retirara la enmienda por lo que se 
refiere al art. 9.° que ahora se discute, y la presentara á los 
artíciúos dü y 11, que es á los que en realidad afecta.

La comisión cree que la enmienda del Sr. García López debe 
ser presentada al art. 11, porque así lo exige el método de la 
discusión, supuesto que en ese artículo es donde la comisión 
fija la cantidad á que en su concepto deben ascender las jubi
laciones y orfandades. Haciendo esto podemos discutir los a rtí
culos 9.° y 10 sin ninguna enmienda.

El Sr. G a r c í a  ILopes : No tengo inconveniente-en acce
der á lo que la comisión indica ; y cuando llegue la discusión 
del art. 11, expondré las razones que tengo para, presentar mi 
enmienda.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Cagigal): Queda retirada la enmienda, 
entendiéndose presentada al art. 11.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 9.*
Se leyó el 10 y la siguiente enmienda:

«Art. 10. Las orfandades de hembras se llamarán en ade
lante dotes: estas se constituirán por las mensualidades que 
cobren las pensionistas hasta cumplir los 24 años.

»Esta disposición no comprende Jas pensiones que actual
mente disfrutan Jas huérfanas, sea cual fuere su estado, pues 
su derecho se respeta sin dar á esta ley efectos retroactivos.»

El Sr. Bes-site® <!e l i t i g o : Yo  creo que pueden conci
llarse el artículo y las dos enmiendas que á él se han presen
tado. El objeto del artículo es que quede consignado que en 
adelante las pensiones de hembras concluyen á los 24 años. 
Al artículo se han presentado dos enmiendas : la que acaba de 
leerse del Sr. Sampere y otra del Sr. Suárez García. La del 
Sr. Sampere pide que se conserven sus pensiones á las actua
les pensionistas que han cumplido ya los £4 años; pero dejan
do en pié el sentido del artículo, esto es , que en lo sucesivo 
cesen las orfandades á esa edad. La comisión, por tanto, acep
ta en principio la enmienda.

El Sr. S a m p e r e :  Como la comisión acepta en principio 
mi enmienda, nada tengo que decir en su apoyo. En cuanto á 
ios detalles, los dejo al celo y á los sen tinaientes hum anitarios 
de la comisión.

Prévia la oportuna pregunta, quedó tomada en considera
ción la enmienda.

Se leyó la siguiente:
«Al final del párrafo segundo del art. 10 se agregará: «siem

pre que dicha pensión exceda de 4.600 pesetas.»
El Sr. B e s i i íe a  d e  Sbzi.g.o: La comisión acepta la en

mienda; pero ruega á su autor que introduzca en ella una mo
dificación.

La comisión dice que todas las pensiones tendrán un des
cuento de la tercera parte, y la enmienda dice que se excep
túen las que no excedan de 6.000 rs. La comisión acepta la idea; 
pero como vendria. á resultar que las pensiones de 7.000 y 7.600 
reales serian menores con descuento que las de 6.000 sin él, 
desearia la comisión que la enmienda dijera: «siempre que di
cha pensión exceda de 1.600 pesetas, ó si deducida la tercera 
parte queda en 1.600 pesetas.»

Ruego al Sr. Suárez García que redacte su enmienda en 
este sentido.

El Sr. S is a r e »  G a r c í a :  No tengo inconveniente en ac
ceder á lo que desea la comisión.

Puesto á discusión el artículo redactado de nuevo con las 
dos enmiendas, dijo

El Sr. &aáiiB y  H u e ila :  El art. 10 dice : « Las orfanda
des de hembras se llamarán en adelante dotes.» Yo no entiendo 
esto. ¿Es que van á ser dotes, ó que sólo se las va á llamar 
dotes? Creo que con llamarlas dotes sin constituirlas no van á 
quedar las pensionistas muy satisfechas. Luego añade el ar
tículo : « Estas se constituirán por las mensualidades que co 
bren las pensionistas hasta la edad de 24 años.» Es decir, que 
van á constituirse estas dotes de las pensionistas y no van á co
brar nada, puesto que se las va á entregar cuando cumplan 24 
años. Después dice el artículo: «Por espacio de 40 años, á con
tar déla fecha de la presente ley, todas las pensionistas cobra
rán los dos tercios de su actual pensión.

Si no desaparece este último párrafo, no sabemos si se van 
i  constituir verdaderamente dotes, puesto que aquí sólo se 
dice que se llamarán dotes. Tampoco se dice dónde ni cómo 
se constituirán. Si se entregan las dos terceras partes, habrá 
muchas pensionistas que no puedan constituir dotes, porque 
tienen tan escasa pensión, que apénas les basta para lo nece
sario La comisión ha estado poco clara, y yo sólo; quisiera 
que nos explicara esto de que se llamarán dotes, y que nos 
dijera cómo se van á constituir.

El Sr. B e n i t e x  d e  J^iago: Dice la comisión: «La& or

fandades de hembras se llamarán en adelante dotes.» Pues 
bien: ya sabe S. S. que hoy existen orfandades de hem bras, y 
esas se cobran hasta que se casan; sólo dejan de cobrarlas 
cuando se casan civilmente, porque casándose por la Iglesia, 
como que este matrimonio no tiene efectos civiles, no hay más 
remedio que seguirles pagando la pensión.

La comisión" para evitar este abuso, dice: de aquí en ade
lante; puesto que no puede quitar las orfandades porque vie
nen de los Monte-pios civiles, estas pensiones se llamarán do
tes. La comisión hace lo que puede, que es darles otra forma, 
y decir: «cásese ó no la huérfana,» porque no podemos ir á 
ver si se han casado ó no. De modo que la cantidad que co
bran desde la-muerte de sus padres hasta que cumplen £4 
años es lo que constituye la dote de aquí en adelante. Esto 
es claro, y el único medio de respetar los Monte-pios, que son 
dignos de respeto, porque se han constituido en virtud de una 
cantidad que dejaban todos los empleados para que 1 el dia de 
mañana tuviesen sus hijas orfandad. El no respetar estos 
Monte-pios hubiera sido un verdadero despojo, y compren
diéndolo así la comisión los ha respetado.

El Sr. $ainx' y Bsiecia: Agradezco esas explicaciones; 
porque el artículo para mí estaba bastante oscuro. Si ahora 
que se trataba de ver hasta dónde podia llegar la extinción de 
cesantías y jubilaciones, castigando también las orfandades, 
la comisión ha creído que en vez de sostener las orfandades 
podia constituirse una dote para que las huérfanas estuvieran 
cobrando hasta los 24 años aunque se hubieran casado á los 13, 
debo decir que esto no responde á los sentimientos que domi
nan en la Cámara. El artículo debia decir que en el momento 
en que dejaban de ser huérfanas, bien porque se casen civil ó 
canónicamente, aunque no tuvieran £4 años* deben perder la 
pensión.

El Sr. Beniíe* de lún&o! La comisión ha. dicho y repite 
que das orfandades se llamarán dotes-y serán cobrables hasta 
los £ i años; pero como nosotros no podemos quitar á las pen
sionistas el dote aunque estén casadas canónicamente, porque 
los matrimonios de esta clase no tienen efectos civiles, no te 
nemos más salida que esta; la de fijar un límite- para la per^

, cepeion de la pensión. Si encuentra otra S. S., la comisión la 
aceptará.

Por eso -la comisión dice que á los £4 años de edad dejarán 
de cobrar la pensión. Esta es la reforma que ha podido intro
ducir.

Leido de nuevo el artículo con las enmiendas; quedó apro
bado sin,debate.

Se leyó el art. dd, que decía así:
«Ninguna pensión, jubiheion, retiro ó cesantía de -clases pa

sivas podrá exceder de 4.000 pesetas.»
Leyóse asimismo de nuevo la enmienda del Sr. García Ló

pez, y Jijo
El Sr. García S^ope*. (D. Anastasio): Descartada la en

mienda de lo que se refiere á los artículos anteriores, queda 
reducida á que desaparezcan las cesantías , respetando única
mente las: otras pensiones que comprenden las clases pasivas, 
y además á reducir la cantidad que como máximum ha fijado 
la comisión de 4.000 pesetas, y mi enmienda rebaja esa can
tidad á la mitad.

Todas estas cantidades que el Estado se obliga á pagar no 
deben ser más que un socorro para no carecer de lo más ne
cesario para la v ida; pero nunca para sostener el lujo, y m u
cho m énosen la situación en que pi Tesoro se encuentra;1 por-  ̂
que cuando la Nación está pobre* es necesario que sus emplea
dos y pensionistas vivan también pobremente.

Gomo creo que todos estarán conformes en estas aprecia
ciones, no digo más en apoyo de mi enmienda.

El Sr. Beniíe* «le Esta enmienda, Sres. Diputa
dos, es de suma gravedad. Después de haberse discutido mucho 
en la comisión este punto , se adoptó un término medio que 
debe satisfacer á todos. El presupuesto de clases pasivas es 
enorme, asciende á 463 millones de reales; pero como el señor 
García López no suprime los retiros, ni las jubilaciones, ni las 
orfandades, ni las. viudedades, la economía que resulta no es 
de importancia;

La comisión ha encontrado cesantías y jubilaciones de 30 
y 40.000 rs., y ha creido que es bastante rebaja la que propo
ne estableciendo como máximo 16.000 rs. La cifra-de 8.000 que 
S. S señala es muy escasa.

Sabe el Sr. García López que los retiros de los Coroneles, 
Tenientes Coroneles, Comandantes y Capitanes son de 24,16, 44 
y 4&.000 rs.; y S. S., al fijar los 8.000 r s . , ha debido tener en 
cuenta que en los Pirineos tiene D. Cárlos banderin de engan
che para estos militares.

Además, hay muchas cesantías de Monte-pios civiles, y 
estas no se pueden suprimir, porque en esos Monte-pios Ios- 
empleados dejaban una cantidad mensual de su sueldo para 
que el Estado les socorriese cuando estuviesen cesantes. Pos
teriormente el Estado dijo á estos empleados: los sueldos que 
disfrutáis son pequeños, y en vez de aumentároslos haré que 
corran de mi cuenta los Monte-pios. De manera que el Estado 
tomó á su cargo el compromiso de dar estas cesantías.

Por otra parte, este presupuesto es interino, y como tal la 
comisión ha hecho todo lo que podia hacer. Cuando se presente 
el presupuesto definitivo podrá S. S. proponer esa reforma, y 
entonces será ocasión de discutirla. El que ha tenido 30 ó
40,000 rs. no vivirá muy bien con 46.000; pero, en fin, con 46.000 
se puede vivir, y con 8.000 no.

Ruego, pues, á la Cámara se sirva desechar la enmienda y 
aprobar el artículo.

El Sr. García. (D. Anastasio): Dice el Sr. Benitez
de Lugo que las cesantías que se suprimen son pocas y que no 
producirá una gran economía mi enmienda. Lo que S. S. ne
cesita demostrar, y si Jo hace retiraré la enmienda, es que las 
cesantías son justas. Si no lo son, basta que haya una sola 
para que yo insista en que desaparezcan.

Que hay muchas pensiones que proceden de Monte-pios. 
Señores, si fuésemos á comparar lo que han dado los emplea
dos para los Monte-pios con lo que han percibido por cesan
tías, viudedades y orfandades, nos encontraríamos con que el 
Tesoro ha sufrido un inmenso gravámen.

Además, ¿hemos venido aquí á respetar todas las legalida
des-pasadas, aun cuando sean absurdos, ó hemos venido á 
destruir todo lo injusto y gravoso que contengan? Yo creo que 
en estas cosas debemos obrar revolucionariamente.

Ha añadido el Sr. Benitez de Lugo que los Coroneles, Co
mandantes &c. quedarán con una pensión muy pequeña. No lo 
n iego ; pero esto se subsana indemnizándoles con crecidas su
mas cuaando hayan alcanzado una gran posición en el ejército 
ó cuando se hayan distinguido en algunos hechos de armas, 
como se hace en otros países.

V uelvo, pues, á rogar á las Cortes se sirvan tomar en con
sideración la enmienda. De otro modo no llegaremos nunca á 
hacer economías.

El Sr. l i e n i l e »  «le L n g o  : De las' últimas palabras del 
Sr. García López parece desprenderse que la comisión no está 
por tas economías^ y yo debo decir que lo está y que ha dado 
muestras de ello.

Vuelvo á repetir que las cesantías de Monte píos son tan* 
respetables como cualquiera otra clase de propiedad.

Como el Sr. García López no ha hecho más que repetir los 
mismos argumentos que ántes, y como la comisión ha llegado 
al término que podia llegar, no diré más, y dejo á la Cámara 
que juzgue la cuestión

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración la en
mienda del Sr. García López (D. Anastasio), y habiéndose pe
dido por suficiente número de Sres. Diputados que la votación 
fuese nominal, el acuerdo fué afirmativo por 78' votos con
tra  60 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí :
Bartolomé y  Santamaría. Albis¿
Brogeras. Gómez (D. Aniano),
Moran. Navarrete.
Alonso. Somolinos.
Perez Pastor. Martínez y Martinezv
Payela. Vázquez Moreiro.
Suárez García. Meca y Córcoles.
Correa. García Marqués.
Malo de Molina. Insa.
Soriano Prada. García López ( D, Anastasio!.
Rodríguez Sepúlveda., Rey.
Pedregal Guerrero. Miranda.
P lá d e  Huidobro. Escobar.
Bernales. - Aguilar.
Sánchez Vi llora. V ela seo.
Cacha Ramírez Duro.
Cabello de- la Vega, Suñer y Capdevila (mayor)
Suau. Caballero..
Martínez (D. Isidoro}. González Alegre.
Fantoni. Rodríguez Teijeiro,
Gómez Munaiz. Sicilia.
Diaz Quintero. Fernandez.
Guillen Flores* Moure.
Aleantú. García Martinezv
Rubio. Moreno Roure.
González Hierro. Redondo Franco.
Gamboa. Benot.
Ruiz Chamorro. Español.
Ugarte. ©orehado.
Puigoriol. Diaz; Quintero;
Oeon. La Rosa.
Gómez Cuartero., Pascual y Castañon.
Perez Costales; García Preteh
Perez Pardo. Casalduero.
Blanco Villarta, Martínez de Tejada.
Montemayor. Plaza.
López Santiso. Barbera.
Tortella. Avizanda.
Villalonga* Sr. Vicepresidente (Pedregal).

Total, 78.
Señores que dijeron no:

Cagigal. Tapia.
Jurado. Salabert.
Cervera.. Rebullida.
Fernandez Victorio. Castelar.
Val y Ripoll. Grú y Mendi-luce.
Morante de la Puente. Muñoz Nougués,
Puente y Jiménez; Labra.

,Alvarado. Regidor.
Almagra y Diaz. Abarz uza.;
Plá y Martí. Güe.ll y Mercadé,
Sáinz y Rueda. Prefumo.
López Vázquez. Llanos y Roqué.
Gil Berges. Perez Guillen.
Socías. Cayuela.
Benitez de Lugo. Regueira Martin,
Moreno Bárcia. Veamurguía.
Martinez Pacheco. La Hidalga.
Moreno Redondo. Carrasco Molina.
Verdugo. Rodríguez Arango.
Chacón y Calderón. Santos Manso.
Samaniego. León y Castillo.
Jiménez Mena. Garrido Perez.
Ercazti. Herrera y Zamorano.
Molinero. Villalva.
González Rio. Cuesta Olay.
González Valledór. Palm a y Reyes.
Colubí. Moran (D. Valentín),
Orense (D. Antonio), Xérica.
Del Rio y Ramos. Urruti.
Rojas. Ruiz Llórente.

T o ta l, 60.
Leída la siguiente enmienda del Sr. Sicilia (D. Francisco); 
«Los Diputados qúe suscriben proponen á la Cámara Cons

tituyente, para que se digne aceptar al dictámen de la comi
sión de presupuestos relativo al año económico de 4873-74, y
á continuación de su art. 44, que dice: «Ninguna pensión, jub i
lación , retiro ó cesantía de clases pasivas podrá exceder de
4.000 pesetas,» la siguiente enmienda: «Rebajando en propor- 
cion debida desde las más elevadas de las actuales hasta las 
que importan 4.000 exclusive.»

Dijo en su apoyo
El Sr. Sicilia: En atención á la modificación que ha su

frido el artículo puesto á discusión, la retiro.
Leida otra enmienda del Sr. Avila, dijo 
El Sr. Be«iiteB«lc L u g o  : El artículo ha quedado echado 

abajo por la enmienda del Sr. García López: no se puede, por 
consiguiente, discutir las demás sin que se ponga al debate j  
se apruebe ó no la referida enmienda; Ahora procede, pues, 
discutir la enmienda del Sr. García López.

El Sr. V i< * e p r e » i e n t e 1 ( Pedregal): Se van á leer los 
artículos 93 y 94 del reglamento.

Leídos en efecto, dijo
El Sr. A v i la : Diré muy pocas palabras en apoyo-de mí 

enmienda
El Sr: Benit¡ea¡ de l i t i g o : Pido la palabra para una 

cuestión de método. Qüe sevuelvan á leer los artículos del 
reglamento que se refieren á la discusión de las enmiendas. 

Leídos por segunda vez los referidos artículos 93 y 94, dijo 
E f  Sr. Vicepresidente (Pedregal): En vista de los a r

tículos leídos, puede continuare! Sr. Avila en el uso de la 
palabra.

El Sr. A-viVa: Sabido es que las leyes no tienen efecto re
troactivo ’miéntras expresamente no se diga; y como yo creo 
que el ánimo de la Gámara no será imponer sólo sacrificios á1 
los que en adelante perciban4cesantías ó jubilaciones, en daño 
únicamente de los republicanos, sino que querrá incluir en la 
ley que so discute á los que han venido disfrutándolas, suplico 
á los Sres. Diputados que aprueben mi enmienda, cuyo objeto 
es buscar la referida igualdad para todos.

El Sr. Benitfex «le Gago: La comisión no puede aceptar 
la enmienda del Sr., Avila al art; 44, porque este no existe, y 
sí sólo hay la enmienda del Sr. García López.

El Sr; Vicéprefticleiile (Pedregal): Hay artículo y hety
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enmienda. A hora se procede á  p regun tar si se tom a en consi
deración la del Sr. Avila.

Hecha la oportuna p regun ta , el acuerdo fué afirm ativo. 
(Grandes m urm ullos y protestas.)

El Sr. (Pedregal): Se suspende esta
d iscusión , y se procede á la  del proyecto de ley autorizando 
á las D iputaciones para  organizar reservas provinciales.

Leido dicho proyecto , abierto debate sobre la to ta lidad , y
00 pidiendo en contra la palabra ningún Sr. Diputado, se acor
dó pasar á la discusión por artículos.

Se aprobaron sin  debate alguno los artículos 1.°, £.° y 3.°
Leido el 4.° y una enm ienda del Sr. Moran, dijo en su apoyo
E l Sr. M o r a n :  Sres. D iputados, nada estaba m ás léjos de 

mi ánim o que apoyar la enm ienda que se acaba de leer. E lla 
consiste en hacer que las tuerzas organizadas estén som etidas
1 la ley vigente en cuanto se refiere á la  organización de las 
fuerzas m ilitares por el Estado. P ara  dem ostrar su convenien
cia no hay m ás que recordar lo que ha pasado con los cuer
pos francos. No demos ahora motivo á la insubordinación y á 
escenas como las que hemos presenciado con ocasión de la 
existencia de los referidos cuerpos francos. Teniendo, pues, en 
cuenta esta ligera consideración, suplico á la  Cám ara que 
apruebe la enm ienda que brevemente apoyo.

Hecha la pregunta de si se tom aba en consideración, el 
acuerdo fué negativo. (Varios Sres. Diputados protestan contra 
la votación, y  otros piden que sea nom inal.)

El Sr. M o r a n : .Y o  tengo entendido que para  considerar 
term inada una votación es preciso saber fijam ente cuántos han 
permanecido sentados y cuántos se han puesto de pié. Yo ten
go para mí. que eram os más los que nos hem os levantado; y 
puesto que algunos Sres. Diputados piden que la votación sea 
nom inal, yo no veo inconveniente en que así se verifique.

E l Sr. V ic e p r e s id e .n t e .  (Pedregal): En caso de que h u 
biera habido duda de si eran m ás los puestos en pié que los 
sentados, hubiese podido S. S. reclam ar que se hubieran  con
tado ; mas proclamado el acuerdo, no procede ya la votación 
nominal.

Leido nuevam ente el 4 o, fué aprobado, así como el 5.®
Leido el 6.°, dijo
E l Sr. S a i n z  y  R u e d a :  E l artículo an terio r y  el de que 

ahora se tra ta  no se han  votado según reglam ento. Nádie se 
ha levantado á decir que sí, y estam os haciendo votaciones ir 
regulares. (Grandes murmullos.)

El Sr. V i e e p r e s i d e n t e  (Pedregal): Sr. Diputado, las vo
taciones se están haciendo como es costum bre que se hagan 
siempre.

E l Sr. Secretario (Qagigal): E ste proyecto pasará  á la 
comisión de corrección de estilo, y se señalará dia para  su vo- 

.dación definitiva.
E l Sr. Ministro de la C iO b e rn « ic io m : Pido la palabra.
E l Sr. Vicepresidente (Pedregal): L a tiene V. S.
E l Sr. M inistro de la C io lie m a e io a ) :  Es para dar cuenta 

■4Ú Congreso de las últim as noticias recibidas por el Gobierno 
en las ú ltim as £4 horas.

ÁLAVA,

V itoria 21 (9-10 n.)—Facción Pretend ien te  pasó hoy d i
rección á Labrazo. Las fuerzas V oluntarios reconcentradas en 
punto seguro.

ALICANTE.

21 (2 t.)—Según viajeros llegados de Murcia, en Monte- 
agudo hay  sobre 310 insurrectos con dos piezas artille ría , e s
perando m ayores fuerzas para  caer sobre .O rihuela. Dispuesto 
que G uardia civil de S anta  Pola  vaya á O rihuela.

ALM ERÍA.

21 (*2-30 t.)-~Reunion de todos los hom bres de a lguna po
sición, sin distinción de color político, ofrecen su apoyo al Go
bierno para rechazar toda invasión de los sublevados de C ar
tagena.

21 (11-48 n.)—Restablecido orden en G omara. D ispersos 
amotinados.

BARCELONA.

26 (12 n.)—El Gobernador al P residente del Poder E jecu
tivo, M inistro Gobernación.—La Jun ta  salvación y defensa acor
dado disolverse, visto facultades concedidas á D iputaciones, y 
para no em barazar su acción. Al re tira rse  da manifiesto tem 
plado, haciendo saber patrióticos móviles al adoptar el acuerdo.

21 (3-59 t.)—Los Oficiales de la G uardia civil han recibido 
con reconocimiento el voto de gracias dé la Asam blea, y ofre
cen á esta su decidido apoyo para  hacer respetar sus decisio
nes, y desean coadyuvar al sostenim iento del orden y  del Go
bierno constituido.

CASTELLON.

26 (8-50 n.)—E ntró  colum na V illacam pa en la  capital sin 
resistencia. D isuelta Ju n ta  revolucionaria, y sin efecto el cantón

21 (t£ -50  m .)--L a  tropa que estaba en Castellón salió ayer 
tarde al grito  de v iva el Gobierno y V illacam pa' á  incorporarse 
con diferentes grupos, siendo atacados por fuerzas V oluntarios 
que salieron de V alencia para  defender Castellón. E ntró  en la  
ciudad media^ colum na del B rigadier V illacam pa sin* d isparar 
un tiro  y haciendo h u ir á la Ju n ta  y V oluntarios de Valencia.

GUADALAJARA.

28 (11-15 m.)*—Gobernador partic ipa que es inm inente  le
vantam iento partida  carlista  de 100 hom bres en Millana; y se
gún noticias, algunas o tras en partido  Molina y  otros puntos.

HUESCA.

28 (9 m .)—Jefes, Oficiales, V oluntarios y  A yuntam iento  ofre
cen conservar orden y apoyo al Gobierno.

LÉRIDA.

21 (3-15 t.)—Gobernador de T arragona dice que la facción 
bercos na  sido batida y dispersada en R iudom s por V olunta
rios ele fieus y fuerzas del Com andante m ilita r D. Pablo H er
nández.

LOGROÑO.
28 (1-30 m adrugada).—Gobernador m ilitar Ministro ram o.— 

P articipa que D. Carlos con 4.000 hom bres hácia V iana con 
intención de atacarla, como asim ism o á Logroño. L a colum na 
de la ribera, que estaba en P eralta , salió para Viana. H a llega
do Capitán general de Búrgos con refuerzos.

l o r c a .

£8 (12-30 tarde).-*-Voluntarios adictos al Gobierno avanzan 
^obre esta. Jun ta  revolucionaria puesta por Galvez resigna en la 
anterior Jun ta  de m ayores contribuyentes. V oluntarios in tran 
sigentes se re tiran  a sus casas. B andera ro ja  desaparece del 
halcón A yuntam iento. Población alarm ada.

MÁLAGA»

S7 (10 m).—Ayer de m adrugada se reprodujo el fuego en el 
e am o  del B u lto , que duro pocos m om entos.'C om pleta t r a n -  
tp ihdad . Vuelven las f milias em igradas.

28 (9 m .)—Gobernador m ilitar M inistro ramo.— C om pleta

tranquilidad. Nótase anim ación. Trabajadores se ocupan fae
nas agrícolas.

£8 (9 m.) Gobernador m ilitar a M inistro Guerra Capitán 
ge eral y Gobernador m ilitar.—A yer y hoy tranquilidad . 
Nótase m as anim ación. T rabajadores se ocupan faenas. F u e r 
zas de los pueblos se re tiran .

£8 (12 m añana.)—Gobernador M inistro Gobernación.—-R e
cibo en este momento á los Jefes y Oficiales de la G uardia ci
vil de esta provincia presentes en la cap ita l, quienes por s í ,  é 
in terpretando los sentim ientos de los ausentes y tropa, p ro tes
tan con ira  la traición del Coronel Freixas, reiterando su lea l
tad. al Gobierno constituido y á la Asamblea Nacional.

OVIEDO.

£8 (10-28 m.) P artida  carlista  ha entrado en V illaviciosa, 
exigiendo 5.000 muros. Quemo Registro civil y recogió víveres. 
Se llevo en rehenes Alcalde y oíros, entre ellos A dm inistrador 
de R entas.

' PALENCIA.

21 (9 n.)-^-Asegurado el orden en Barruelo. Calm ada a la r
m a producida por la noticia de la salida G uardia civil.

SEVILLA.

Lora del R io  21 (8-45 m.)—E sta noche acam pará á la v ista 
de Sevilla el General P av ía  con toda la división; y si los am o
tinados se re s is te n , m añana de m adrugada será el ataque.

ESTACION DEL EMPALME DE SEVILLA.

£8.—Tloto el fuego á las dos de la tarde.
SORIA.

21 (1-50 t.)—Comp Jetamente restablecido el orden en Go
mara. Amotinados dispersos al avistar la G uardia civil.

TERUEL.

£8 (1-50 m.)—Gobernador participa hallarse incom unicado 
con Castellón y Valencia. E n d istrito  H íjar apareció partida  
carlista de 45 h o m b res, m andada por un titu lado Coronel 
C alvo : se la persigue de cerca.

VALENCIA.
 ̂ £8 (1£ m añana).—Al M inistro de H acienda el Jefe econó

mico. El £5 á las nueve noche acordó Ju n ta  revolucionaria y 
Jefes Voluntarios resistir la entrada fuerzas del Gobierno; to
m aron piezas de artille ría  y edificios. Población salió de Va
lencia cási en. to talidad .— 26 á las tres m añana rom pieron fuego 
avanzadas; á las siete pasé con el In terven to r á las oficinas, 
donde entram os con gran  dificultad por estar edificio tomado 
por fuerza y res id ir en él Junta: ningún empleado pudo en trar: 
les exigían tom ar arm as, y por evitarlo m archaron alquerías 
inm ediatas : hoy surto  estancos: adm inistración sin funcionar 
por no asistir público al despacho por la situación capital

Játiva  £8 (10-54 m añana).-~Ei Coronel Escoda al Ministro 
de la G obernación—Llegada sin novedad, incorporándose ca
rab ineros de A licante y batallón Soria. L íneas telegráficas del 
cuartel general interrum pidas. Dentro de dos horas estaré con 
el cuartel general. ■

Catarroja 28 (3‘30 tarde).—Acaba de en tra r tren  b a tir en 
este mom ento en esta.

Idem .—Al [Ministro de la Gobernación . Capitán general.— 
Según inform es que voy recibiendo, m ejora por m om entos la 
situación in terio r de Valencia, en térm inos que se va genera
lizando^! abandono de la ciudad aun entre V oluntarios de la 
República, y que no resu lta  de m ucho tan considerable como 
se hab ia  supuesto Ja afluencia de forasteros.—Que creo conve
niente se ponga esto en conocim iento del P residen te  dei Poder 
E jecutivo.

VALLADOLID.

£8 (£-£5).—Madrid £8 (£-45).—Presidente Audiencia M inis
tro  de G racia y Justic ia .—Juez A storga me dice telegráficam en
te haberse alterado orden noche ú ltim a ligeram ente en la ciu
dad ,^oyéndose dos disparos y algunos gritos de «v iva Car
los VIL» Restablecido el o rden , instruye causa crim inal.

E l Sr. Rrcaati: He pedido la palabra para m anifestar á la 
Cám ara que los Nacionales de Viana, que son 154, con algunos 
individuos de t ro p a , me han  escrito diciéndome que sabrán 
im itar á los de E s te l la , y que antes m orirán  que entregarse á 
los carlistas.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (C agigal): La C ám ara ha  oido con gus
to esa m anifestación.

Puesto á discusión el dictám en de la comisión perm anente 
de U ltram ar sobre el proyecto de ley haciendo extensivo á 
Puerto-R ico  el título I de la Constitución de 1869, y  no h a
biendo ningún Sr, Diputado que hiciera uso de la palabra so
bre la totalidad, se pasó á la discusión por artícu los, siendo 
aprobados sin debate el 1.* y £.°

Leido el 3.°, dijo
El Sr. D ía » Quintero: No me levanto ¿ im p u g n ar el a r 

tículo, sino á hacer una  protesta: á m anifestar que aunque no 
estoy conforme con todo el proyecto, lo acepto como el menor* 
mal posible.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 3.®, siéndolo igual
m ente el 4.° y 5.°, anunciándose que pasaría el dictám en á la 
comisión de corrección de estilo y  que se señalaría dia para 
su votación definitiva.

Se leyó y aprobó sin discusión el dictámen de la comisión 
de actas referente al d istrito  dé Arecibo (Puerto-R ico), que
dando adm itido y proclam ado Diputado el Sr. D. L u isP ad ia l y 
V izcarrondo.

Se dió lectura  del dictám en de la m ism a comisión de ac
tas relativo al d istrito  de Castropol (Oviedo), proponiendo la 
admisión como Diputado de D. Benito Pasaron.

' También se leyó un voto particu lar del Sr. González A le
gre proponiendo la nulidad de la  elección.

E n  su apoyo dijo
E l S r. #KOn*alesB Alegre: Señores, pensaba ocuparm e 

m uy detenidamente de esta acta, que debia ser de Vega de R i
vadeo; pero después del tiempo que hace que se constituyó el 
Congreso, y teniendo este otros asuntos de que ocuparse pre
ferentem ente, parece que seria  ocioso que yo os diga lo que 
allí ha  pasado; y por lo tanto seré sum am ente breve.

Si fuera ocasión, yo os d iria que el Gobernador republicano 
de Oviedo habia faltado á sus deberes, obrando como las Auto
ridades m onárquicas, y habia protegido decididamente á uno 
de los candidatos; pero ya no  ̂es ocasión de hacer esto, y voy 
á ceñirm e á la cuestión principal.

A quí hay  dos cuestiones: una de derecho y otra de hecho. 
Al hacerse la  ley electoral vigente, y  al hacerse el anuncio de 
las elecciones, no se habló de más d is trito  que del de la Vega 
de Rivadeo; pero como por medio de un decreto se llevó la ca
pitalidad del Juzgado á Castropol, se creyó que ipso facto se 
llevaba tam bién allí la  capitalidad del d istrito  electoral, y ha 
resultado de aquí que han aparecido dos actas y  dos candida
tos proclamados.

Pero exam inando bien esta cuestión, se j e  que, según el ar
tículo 109 d é la  ley electoral, las demarcaciones electorales son 
objeto de una  ley y  no pueden variarse sino por otra. Pues

bien: si no ha  habido ninguna ley que disponga que se varíe 
la capitalidad de la Vega de Rivadeo, es claro que la capitali
dad debía con tinuar allí, y que allí es donde ha debido practi
carse el escrutinio general del distrito.

Se presenta como argum ento el art. 110 de la ley electoral 
que determ ina que será cabeza del distrito la del partido jud i
cial más céntrico; pero en prim er lugar esto se refiere al caso 
en que hay más de un partido ju d ic ia l; y en segundo la ley 
de 1871, que es posterior á la e lectoral, determ ina que ese a r-  
ticuio hoya de aplicarse cuando se haga la  nueva división iu - 
áicial, pero no antes.

R esulta, pues, demostrado que la comisión no debió acep
ta r  m as que el acta de Vega de Rivadeo, único pueblo en que 
debía hacerse el escrutinio general, y que por lo tanto debia 
ser D iputado el Sr. A ram buru.

V iniendo ahora a la cuestión de hechos, os diré que en ei 
A yuntam iento  hay dos actas: en una de ellas, la de Castropol, 
el Sr. Pasaron  tuvo m ayoría sobre el Sr. A ram buru; y en la 
otra, la de Vega de Rivadeo, tiene el Sr. A ram buru m ayoría 
sobre el Sr. Pasarón.^ Pero hay una porción de hechos relacio
nados entre sí, que si no dan una prueba plena, dan al ménos 
el convencim iento moral de que ha habido allí un falseam ien
to completo de la verdad electoral.

En prim er lugar aparece la elección falseada porque se ha 
aumentado de una m anera absurda el censo electoral del Con
cejo de Castropol; el año 1872 ese Concejo tenia £.£74 electo
res, y en el ano 73 aparece con 3.488. ¿Se concibe este aum ento 
deuu año á otro? Racionalm ente no se puede adm itir más que 
del 5 al 10 por 100.

Pero no es este el único hecho: la D iputación provincial ha 
pedido repetidas veces una copia del con so, y el Alcalde no lo 
ha mandado nunca, como si estuviera tem eroso de que se sa
cara certificación y pudiera averiguarse la falsedad.

 ̂ Hay más: el Alcalde de Castropol pidió al Gobierno de pro
vincia £, i00  ̂cédulas talonarias, y  el Gobernador le rem i
tió 3.o0(f indicándole de este modo que las aprovechara. Y no 
es esto sólo, sino que también se negó á un elector que le pe
dia un certificado del censo y del núm ero de votantes, siem pre 
para  evitar que la falsedad pueda probarse. Además, se pidió 
al Capitán del puerto de Vega de Rivadeo una nota de los mo
zos que se hallaban ausentes, y t  mibien se negó. ¿Qué quiere 
decir todo esto, sino que se deseaba aum entar el censo y evi
ta r que se probase?

Pues no paran en esto las presunciones, sino que las cédu
las sobrantes no se volvieron al Gobierno de provincia; antes 
al contrario, se supuso que habían  votado todos.

Hace la comisión el argum ento de que, aun descontados los 
votos que yo supongo se han aum entado, queda el Sr. Pasaron  
con m ayoría; pero yo digo que quien hace un cesto hará  cien
to, y me temo que se hayan hecho otros cestos como este para 
traer Diputado al Sr. Pasaron, que era el objeto que se habían  
propuesto allí las Autoridades civil y m ilitar.

Además, yo no he podido hacer el recuento de votos, por
que faltan las actas parciales y no puede saberse quién obtuvo 
m ás votos; pero tam bién me parece que si esto hiciéram os, h a 
bia de quedarse con m inoría el Sr. Pasaron y Lastra.

Concluyo: en conciencia yo me atrevo á defender que el 
triunfo  es del Sr. A ram buru, puesto que fué el candidato pro
clamado en el distrito legal, cuya cabeza era Vega de Rivadeo; 
pero no me he propuesto sem ejante solución ; y habiéndom e 
convencido de que se ha aumentado grandem ente el censo elec
to ral cíe Castropol, no veo claro cuál debe ser el Diputado que 
se proclame, y me parece que deben volver á hacerse las elec
ciones, teniendo la ín tim a persuasión de que si esto se hace 
vendrá el republicano Sr. A ram buru, y no el radical Sr. P a
saron.

E l Sr. Hontalvo: Voy, Sres. Diputados, á defender el 
dictám en d é la  comisión relativo al acta de Castropol. La Cá
m ara habrá notado los esfuerzos que ha tenido que hacer el 
Sr. González Alegre para apoyar su voto  p a rticu la r, y desde 
luego se persuadirá dé la poca fuerza que tienen los .argum en
tos aducidos contra el dictám en de la comisión, que yo voy á  
dem ostrar es perfectam ente legal.

¿Qué es lo que ha sucedido? Lo siguiente: el Juez de p ri
m era instancia del Juzgado de Rivadeo pasó á Castropol, y por 
lo tanto ahí es donde se hizo el escrutinio general, como 
m arca el art. 1£0 de la ley electoral, que dice que el Juez de 
prim era instancia presidirá sin voto la Junta general de escru
tinio. ¿Qué votos son los que se han escrutado en Castropol? 
Todos. ¿Cuáles son los que se han escrutado en la Vega de 
Rivadeo? Una pequeña parte. Además, la m ayoría obtenida, por 
el Sr. Pasaron sobre el Sr. A ram buru es de 453£ votos, hága
se como se quiera el escrutinio. E sta  es la verdad.

Por otra parte, al referirse Ja ley  electoral á la fijación de 
los distritos, no habla de la capitalidad, sino únicam ente de la 
demarcación del lím ite que ha de tener el distrito, y para va
ria r  este lím ite y esa demarcación es para lo que se exige una 
nueva ley; pues por lo que hace al escrutinio, este debe verifi
carse en donde se halle el Juzgado de prim era instancia; y  
como este se hallaba en Castrcpol, allí es donde m andaron los 
Presidentes de las mesas las respectivas actas, y por eso se 
escrutaron allí todos los votos, presidiendo el Juez de prim era 
instancia, al paso que en la Vega de Rivadeo presidió el Juez 
municipal. Esto en cuanto á la cuestión de derecho. Vam os 
ahora á la de hecho, que se refiere al aum ento que ha habido 
de electores en el pueblo de Castropol.

Refiriéndose el Sr. González Alegre al censo del año 71 j  
al del 7£, dice que hay un exceso de -1.500 votos en este ú lti
m o, y  que no puede creer que en un año haya aum entado el 
censo electoral de un modo tan ex trao rd inario ; y yo pregunto 
á 8. S.: ¿qué motivos tiene para creer que el censo de 187£ sea 
defectuoso, y no el de 71? P ues la m ism a razón hay para su 
ponerlo en el uno que en el otro. A dem ás, S. S. sabe que se 
h a  dism inuido notab emente la  edad exigida para tener dere
cho electoral, y tam bién comprende que al pasar el Juzgado 
de Rivadeo á Castropol habrán  ido á este punto bastantes fa
m ilias á fijar su residencia , lo que desde luego ha de haber 
dado un gran núm ero de electores de m ás en el censo del 7£ 
comparado con el del 71. Hay m ás: aun cuando se quite al 
Sr. Pasaron el núm ero de votos que se ha indicado, aun le 
queda una m ayoría de 300 y tantos votos sobre el otro candi
dato. ¿Por qué , pues, insiste el Sr. González Alegre en que se 
declare la nulidad de la elección? Yo com prendería que sos
tuviese la validez del acta y que propusiese la  admisión del 
Sr. A ram buru , que aparece con m ayoría en la Vega de R iv a 
deo ; pero no lo que se consigna en el voto particular.

Respecto á lo que S. S. dice de haber rem itido el Goberna
dor Id 00 cédulas m ás de las que pedia el A lcalde de Castro
pol, nada encuentro de particular ; yo lo considero más bien 
como un m érito  que como un acto digno de censura. El Gober
nador sabia que en el censo de 1871 aparecían 2:000 y  tan
tos electores, y obrando con preyision mandó 3.000 y tan tas 
cédulas por si el Alcalde se habia equivocado, teniendo en  
cuenta que era natural el aum ento de electores atendidas las  
razones que ántes he indicado. Por lo tanto yé ruego á la Cla
m ará que, teniendo presentes las razones que acabo de  expo
n e r, apruebe el dictám en de la comisión, proclamando Dipu
tado ai S r: P asaro n  y L astra.



1208 29 JULIO DE 1873. GACETA DE MADRID.— NUM. 210 .

E l Sr. & < m z a le «  A le a r e :  P ido la  palabra para rectificar*
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Se suspende esta dis

cusión.
Se dió prim era lectura, pasando á la com isión, de dos a r

tículos adicionales al dictárnen de la comisión de presupuestos: 
uno del Sr. Gil Berges y otros Sres. Diputados, referente á d a r  
facultades al Gobierno para  introducir en las tarifas y regla
m entos de subsidio las modificaciones que la experiencia acon
seje; y otro del Sr. Palm a, referente á la supresión de las do
taciones de ia Casa Real, A lm irantazgo y Direcciones suprim i
das: á  la reducción de las cuotas de contribuciones por con
cepto de territo ria l, cultivo y ganadería; á la  relación que de
ben dar todos los terratenientes de la cabida y calidad de sus 
pertenencias en tierras y p la n tío s , y á las herencias abin- 
testato.

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (C ervera): Orden del día para 
m añana: los asuntos pendientes, y votación definitiva de varias
leves..

“ Se levanta la sesión.
E ran las ocho m énos cuarto.

N O T I C I A S .

IN TERIO R.
Se h a presentado en In íe s to  (Oviedo) una partida carlista , 

m andada por el cabecilla Rozas y com puesta de SO hom bres, 
•exigiendo raciones y los fondos municipales. Se llevaron 6.000 
reales que h ab ia , y amenazaron al Alcalde con llevárselo en 
rellenes si no les entregaba 30.000, que este buscó y entregó. 
A dem ás se llevaron de la A dm inistración de E stancadas S.000 
reales en sellos de franqueo, papel sellado y tabaco. E l correo 
que salió después que la facción h a  sido detenido por esta, 
ex trayendo  la  correspondencia ó parte de ella.

Según telegram a del P residente de la  A udiencia de Oviedo, 
han entrado en el Concejo de Laviana varios cabecillas carlis
tas con gente arm ada, con el propósito de lev an ta r diferentes 
partidas aprovechando el llam am iento de la reserva. E ntre  los 
cabecillas figuran D. Melchor Adolfo y V ictoriano V aldés, y 
los T im o s, padre é hijo. La reunión tuvo lugar en Cayacente, 
parroquia dei Condado. Se instruyen  las prim eras diligencias.

Han llegado á Albacete seis soldados de cazadores de M en- 
s i 'g o m a  escapados de Cartagena.

El B rigadier V illapadierna participa que las facciones con 
ei Pretendiente se encuentran en Bernedo. E l citado B rigadier 
M  avisado á la colum na Portilla , situándose después en Vi ana.

Ha sido dispersada la facción Castañon de la provincia de 
Lugo. La de Saavedra, perseguida activam ente, h a  sufrido la 
anism  a suerte y se buscan los fugitivos.

E l Pretendiente con las facciones se dirigió en la ú ltim a 
noche hacia Bernedo.

El Brigadier P o rtilla  pernoctó on Arcos, y la colum na V i- 
Üapadierna desde la R ivera  se-ha corrido á Viana.

fía  fondeado en el puerto de Vigo el vapor francés de guer
ra  'Vigié, procedente de Cherburgo.

Según telegram a del Gobernador de V alencia, han  salido 
para  esta capital tres Coroneles, tres T enientes Coroneles, SO 
Comandantes, 19 Capitanes, cuatro T enientes y  S8 Alféreces 
de reem plazo pertenecientes á los d istritos de esta provincia.

E l General Palanca ha  dejado en Logroño un  batallón y 80 
caballos y una sección de a rtille ría  m ontada. Se aguardan los 
ú tiles necesarios para  que los Ingenieros empiecen á hacer las 
obras m ás urgentes de defensa. E l General se ha  situado en 
Z aranda para  v ig ilar los m ovim ientos de las facciones.

H a regresado con 3a fuerza que llevaba á Logroño el Gene
ra l Palanca, deteniéndose en M iranda.

La facción m andada por el cabecilla Calvo ha entrado en 
A ndorra, sacando 2.000 rs. y varias arm as. Después ha  tom a
do la dirección de Berge ó Alloza. Va perseguida por la  colum 
na Castellote.

E n O áte unos cuantos individuos de la facción Calvo han 
exigido dinero, arm as y se han dirigido hácia A leaine. En la 
noche del 26 ha pasado el E bro por C herta el cabecilla F e rre r 
con 60 hom bres.

E l B rigadier V illacam pa partic ipa desde Catar roja que en 
Uildecona se h a  levantado una partida fuerte de 100 hombres, 
y ha  sostenido algún fuego con los Voluntarios del pueblo. Han 
salido fuerzas en su persecución.

SOCIEDADES

Banco territorial de España.
(Crédit  foneier espagnol.)    

Se convoca á ju n ta  extraord inaria  de accionistas para  el 
d ía 30 de Agosto próxim o, con arreglo á lo que previene el a r 
tículo 49 de los estatutos.

M adrid 29 de Julio de 1873.—Por orden del P res iden te , el 
A dm inistrador delegado, Ezequiel Illan. X --140

La Nacional.
Habiendo quedado liquidada y disuelta la Compañía de se 

guros La Nacional en v irtud  de los acuerdos de la ju n ta  ge
nera l celebrada en 27 de Mayo últim o, ha quedado á m i cargo 
ia  realización  de las operaciones finales posteriores á la  liqu i
dación y disolución de dicha Compañía, estando provisto al 
efecto de los valores correspondientes.

Lo cual se pone en conocimiento de los interesados para 
que puedan d irig irse al que suscribe, que vive calle de la A ba
da, núm . 3, segundo izquierda.

Madrid 24 de Julio de 1873.=R icardo Ayuso. X—142

NOTI CIAS O F IC IA L E S

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 28 de Julio de 1873, com parada con la

del dia a n te r io r .

F o n d o  p ú b l i c o .  _CAMBIO_AL  CONTADO.

_____________________________ _ _  P ia 2 6 - D ia 28.

Renta p e r p e t u a  al % p o r  1 00.......................  16 30 46*25-50-15
■pequeñas » 16 ‘20-30-15

á plazo » 16‘¿5 íin próx. fir.
Idem id. e x te r io r  al 3 por  100  20*15 20*u5-t5

pequeños.. 20‘05 »
Billetes h ip o te c a r io s  del  Banco d e  E s 

pañ a ,  2.a s e r i e . . . .......................................... 94*50 9 4‘5 0-40
Bonos dei T eso ro ,  de  i . 000 rs.,  6 p o r  100

in t e r é s  anua l    54*40 54*15
Idem id —En cantidades pequeñas. 54*25 54*30-15-25

Resguardos al p o r t a d o r  de la Caja de
Depósitos ' ................................................  » 65*00-64^85

Acciones de ca r re te ra s  generales,  6 po r  100 
anua!, emisión de 1.® de Julio de 4 85t>,
de t.ooe r s   B2‘00 »

Obligaciones g e n e r a l e s  p o r  f e r ro -car r i les
de 2 000 r s   30*40 30*40-50-30-35-45

Idem id. id. n u e v a s ..............................................  *9 70 29 75-7 0-50-45
Acciones d e l  B anco  d e  JBspaña..............  4 49*50 449*50

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

P A Ñ O .  BENEFICIO.  D A Ñ O .  38NBriClO.

A lbacete   » M* Lugo.....................  p a r  p. »
Alicante .  * 3(4 Málaga  1 P- »
A lmería   * 4(8 M u r c i a . . . .   * 4(2
Avila.     H 2 P* » O ren se ...........—  P&r. »
Badajoz  . » 4f2 Oviedo................  * 4(4 p.
Barcelona. . . . .  » 2 p. P a le n c ia . . . . . .  »
Bilbao......................  » 4 R2 Pam plona  » 4
B u rg o s .   » 3(8 P o n t e v e d r a . . . .  » 4(2
Cáceres...................  » 1 p. sSalamanca  p a r .  »
Cádiz.......................  » 1 R8 San S e b a s t i a n . . » 4 4 (8
Castel lón  pa r .  » S an tan d e r   » 4 4(4
C iudad-R e a l . . .  » 4(í S a n t i a g o . . . . . .  » 4|8
Córdoba . . . .  » 3(4 Segovia................  4 ¡a j »
Coruña.......... . . .  » -1 Sev i l la    * 7(8
Cuenca . .   » » Soria.....................  4{4 p. »
Gerona ...............   4(4 » T arragona  . . . .  » 4}9
G r a n a d a   » 3(4 T e ru e l .....................  p a r .  »
S u a d a l a ; a r a . . .  3(4 * T o l e d o   4 ]4
H u e l v a . . . . . . . .  » » V a le n c i a . . . -  » 4 4(4
Huesca     » 4(4 V al lado l id   » 4
J a é n . . . .    » 4 V i to r ia . . . . . . . .  j » 4 RS d.
L e ó n . . . . . . . . . .  » R i  Z am ora .............. ] 4(4 »
L érida ....................  p a r .  » Z aragoza   » 4 4(4
Logroño  » 4 Í

* Bolsas extranjeras.
Pa*í3 16 Julio.—Fmdos españoles: 3 p o r  100 ex te r io r ,  á 19 3(4.

1 3 por  4 00 .............. á 56*40
Fondos franceses. \ 4 4(2 p o r  400......... .. á '84*75

í 5 p o r  4 00 ...........................  á 91*55
Consolidados in g le se s .................................................  á 92 4 1 (16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Londres, á 90 dias fecha, 4 8*25.
París,  á S  d ia s  v is ta ,  5*65.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  28 de Julio de 1873.

A L T UR A  T E M P E R A T U R A  ,

del y humedad del aire.
, „ t  = = ■ -  1 ,----------------------D IR E CC IO N  E ST A D O

HORAS. arometro termómetro
reducida aO -  — y e| ase ¿cj Tjento. del cielo.

' y en miííme- c Mumede-
tros. ®eco. cido.

6 de la m . 705,04 49,2 4 5,4 íE S. E . Brisa . .  Despej.0
9 de la m . 705,1 5 26,6 48,3 s .  E . . .  I d e m . .  Id., ca l in a

42 del d i a . .  704,32 32 5 18.4......S ............Viento. Idem, id.
3 de la t . .  702,86 36.5 l o ,6 ¡S B r i s a . .  Idem.
6 de la t . .  702,49 31,* 18,< O I d e m . .  Idem.
9 de la n . .  703,66 26,7 4 5,0 ¡O Calma.. Idem.

Tem peratura  máxima del a i re ,  á l a  so m b ra   .............   37,0
Idem mínima de i d ...................................................................................... 4 8,0

D iferencia ............................................................... .................  19.0
Tem pera tura  mínima de la t i e r r a , á cielo descubierto .................. 4 4.8
Idem máxima al sol,  á 4,47 metro? de la t ie r ra ............................... 43,2
ídem id. den tro  de una  esfera de cristal  ............................. 59.8

D iferencia ........................................ .........................................  4 6,6
Lluvia en  las 24 ú ltimas h o ras ,  en m ilímetros.................................... »

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado a tm osférico á las nueve de la m añana  en va~ 
ríos p u n to s  de la P en ín su la  y  del e x tra n je ro  el d ia  28 dé 
JuUo de  18 7 3 .

I A L T U R A  T E M P E R A »
baroB&ótri- tura »« bccioe 

al nivel cíe, eB*>raíos del
mar en mi- ceRtes*‘ delvienio. del cielo, ¿clamar

_ _ _ _  límelros. males. _ _ _  .

Bilbao . . . * •  * * » j » » » ■
Oviedo  759*4 48‘0 N. E . . .  ¡Brisa_ C u b ie r to . .  »
C o ru ñ a ,  7 h. 758*9 4 9*0 E ...........¡Viento.  ídem  Agitada
S a n t i a g o . . *  759*4 20*4 E ...........ICalma.. .  N u b o so . . . .  »
O p o r to   760‘8 47*2 S. O . . .  Brisa  . . .  C u b ie r to . .  Tranq.*
L isboa   760‘7 48‘8 N. N. O. V ie - to . . Ais. nubes. Idem,
B a d a j o z . . . .  » 28*0 S. O . . Brisa _ Despejado. »
S. Fern . ,  7 h .  » » » » » „
Sev i l la   » * » a » ( »
T a r i f a   a » >» » » » »
G r a n a d a . . .  » » » » » »
Alicante , . .  764'2 ?0‘6 E  Brisa. ..  Ais. nubes. F izada .
M urc ia   » % » » » »
Valencia .  * » » » » »
Pa lm a  » » » » »» »
B a rc e lo n a . .  761*7 370  O . . .  •• Brisa—  Nubes T ra n q .a
Z a r a g o z a . . .  » : 2 L6 O...........T dem —  Despejado. »
S o r i a . . . . . .   ̂ 24*3 N. E . . .  C a lm a . . . Idem  »
B u rg o s .  . . .  764*0 20‘6 E ...........B r isa   Idem   »
V allado l id . .  759*1 25*0 S. O . . .  ¡V ie n to . , Idem    »
Salamanca... » * « I  » » »
M a d r i d . , . . .  ^59M 26‘6 S . E . . .  Brisa—  D.°, calina. »
Esco-rial. . . .  761*1 24*0 O Idem—  Despejado.  »
C iudad-Real  760*4 29*0 O ¡Calma.. .  Idem.’. . . . .  »
A l b a c e t e . . . !  760-Q 26*5 S . E  : Brisa—  í d e m . . . , . . ¡  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los par tes  recibidos,  a y e r  ao  llovió en provincia  alguna..

A yuntam iento popular de Madrid.
Del par te  remitido en este dia po r  la In tervenc ión del Mercado 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 4 6 á 4 7 pesetas la a r roba ;  de 0*41 á G‘64 la libra, 

y á 4 ‘52 el kilogramo.
Idem de carnero ,  de 0‘44 á 0*60 pesetas la l ibra ,  y  á 4‘64 el kilo

gramo.
Idem de te rn e ra ,  de  4‘25 á 1 pesetas la  l ibra ,  y d e l ‘74 á 4*24 ei 

kilógramo.
Tocino añejo, de 4 v450 á 18 pesetas la a rroba ;  de 0*76 á 0‘8 i  ia Ubr*. 

y de 4 *65 á 4‘78 el kilógramo.

N o t a . — B eses degolladas en el dia de ayer.
V a c a s .............................................. 4 44
C a rn e ro s .................   678,
C o r d e r o s . .....................................  a
T e r n e r a s  ............................... <0

T o t a l ...................  799

Su peso en  l ib ra s   67.138 —Idem  en k i ló g ra m o s .». 30,889.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de qú- 
m er , beber y arder obtenida en el dia de ayer .

PUNTOS DE RECAUD ACIO N. PtaS CéntS.

T oledo  ........................................................  f  .107*4 9
Segovia.................................................................. 754*42
Atocha...................... ............................................. 4.742*93
Alcalá ó c a r re te ra  de A ra g ó n ......................  530*46
Bilbao ....................................................................  466*75
Estación del M ediodía ......................................  3.401 ‘55
Idem del N o r te ..................................................  3.985*20
Diligencias y co r re o s ........................................  6‘4S
Matadero.—Arbitrio  sobre  las ca rnes .  . .  6.075*79

T o t a l .......................... 4 8.579*42

Lo que se anuncia al público p a r a  su conocimiento.
Madrid  28 de Julio de 4 873 ==E1 Alcalde in t e r in o , P ed ro  Bernardo 

Orcasitas.

Forma parte de este número el pliego 15 de las sentencias 
de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  NO O F IC IA L  

Anuncios.
T ELÉGRAFOS.—  COMERCIO ( EXCLUSIVAMENTE ) .—- ACADEMIA DE
JL preparación especial.'—D irector D. R. P a le t, de T elégra

fos.—San Onofre* 3 , segundo; 3 duros al mes. Enseñanza- de 
francés, reform a de le tra  y A ritm ética. Curso dura  seis meses;. 
Tres Profesores especiales.

A n t i g u a  c a s a  l e  c o m is ió n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n  t a c  iq  x 
de em presas m arítim as de D. Felipe B arroeta , calle de 

A lcalá, núm . 16, Madrid. X —106—10

D e c r e t o  é  i n s t m u c c i o n  p a r a  p r o c e d e r  á  l a  r e f o r m a  ir:  
los am illaram ien tos.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de lib ros do la Im pren ta  N acional á peseta cada 
ejem plar.

Te s t a m e n t a r í a  d e l  e x c m o .  s r .  d. m a ñ u e l  m a t i i e u . —e l  d í a  7 
de Setiem bre del corriente año , á la  una de la tarde, se 

venderá en subasta pública extrajud ieial y voluntaria ia casa 
núm ero 6 de la calle de Espoz y Mina en esta capital, una de 
las m ás concurridas por estar lindando con la P uerta  del Sol, 
y por hallarse establecidos en ella los m ejores comercios de 
sedería. Consta dicha casa de pies cuadrados; de espa
ciosas tiendas, a lm acenes, cochera , c u ad ra , .entresuelos , un 
cuarto principal , tres segundos, seis sotabancos y estudio de 
pintor: adem ás de la escalera principal que com unica indepen
dientem ente al piso principa], tiene otras dos laterales.

La subasta tendrá lugar en la m ism a casa, en cuyas ofici
nas, cuarto entresuelo de la .derecha , estarán  de m anifiesto la 
titulación y pliego de condiciones todos los dias no festivos, 
desde las nueve de la  m añana hasta  las dos de la  tarde.

Madrid 11 de Julio de 1873.=—Por la  tes tam en taría , Pascual 
Torres. X —69—9

Santos del dia.

Sania Marta, v irgen ; San Félix, P apa , y San Simplicio  
y  Santa  B ea tr iz , m ártires .

Cuarenta horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

E s p e c tá c u lo s .

<Jar<3iTi d e l  B a te n  B e t í r o .  —A las nueve de la noche (sí. 
el tiem po no lo im pide).—Función á beneficio de la, fa
m ilia  del m alogrado Teniente Coronel Sr. M artínez Lla- 
gosterá .— El proceso del canean—  Baile.— Tecla.— In ter
medios por la banda de Ingenieros.

t e a t r o - c a f é  d e  C a & n ú H a a e » — A Jas ocho y  m edia de la 
noche .— Sucesos de Alcoy.— Ganar la p laza .— Sucesos Je 
A lco y— El Príncipe I). Carlos.— Baile.

T e a t r o  «Sel P r a d o .—A ias ocho y m edia de la  n o c h e .— 
Gomo la espuma.— Una coincidencia alfabética.— El Pre
ceptor y su m ujer.—Baile.

C tre o  d e  P r t c e .— A las nueve de la noche.-—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.


